
1

Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva

De: NOTIFICACIONES JUDICIALES SOCIDAD JURIDICA CONSULTORA SAS 
<notificacionesjudiciales.sjc@sociedadjuridicaconsultorasas.com>

Enviado el: lunes, 14 de marzo de 2022 5:03 p. m.
Para: hectorrepizo1977@gmail.com; Natalia Paola Campos Sossa; 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com; Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva; 
notificaciones@solidaria.com.co

Asunto: SUBSANACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA - ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA - RADICADO - 41001333300520210005300

Datos adjuntos: CONTESTACION DE DEMANDA 2021- 053.pdf; PODER SUSCRITO DULYAN (1).pdf; 1 
RECLAMACION  ADMINISTRATIVA- DULYAN FERNEY SILVA.pdf; 3 DOCUMENTOS 
CONTRATO 068 DE 2019 (1).pdf; 2 INFORMES DE CALIFICACION DE INVALIDEZ - 
DULYAN SILVA  (1).pdf; LLAMAMIENTO EN GARANTIA (2).pdf; CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.PDF; 4 Poliza de todo riesgo para maquinaria y 
equipo 0216_c (1) (1).pdf

Señores: 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA  
E.               S.               D. 
 
 
REF: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE  
RADICACIÓN: 41001333300520210005300 
 
OSCAR FELIPE COLLAZOS MUNAR, mayor de edad, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 
actuando conforme al poder conferido por la señora ELIZABETH MOTTA ALVAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía
número 36.345.165 de Campoalegre Huila, en calidad Alcaldesa del MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE - HUILA, a través del 
presente mensaje de datos concurro ante su Despacho, con el fin de subsanar el llamamiento en garantía realizado por la 
demandada a la  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, conforme lo indicado en Auto Interlocutorio de fecha 07 de 
marzo de 2022, para lo cual se envía simultáneamente el presente mensaje de datos al correo electrónico del llamado en 
garantía (notificaciones@solidaria.com.co) y demás intervinientes, mensaje que  contiene los siguientes documentos: 
 
- CONTESTACION DE DEMANDA  
- PODER 
- RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 
- DOCUMENTOS CONTRATO 068 DE 2019 
- INFORMES DE CALIFICACIÒN DE INVALIDEZ  
- LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
- CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
- PÓLIZA MAQUINARIA    
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
OSCAR FELIPE COLLAZOS MUNAR 



2

C.C. No. 9772591 de Armenia (Q) 
T.P. No. 167722 del C.S.  de la J. 
 



 

 
 

 

 
 

Señores: 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA  
E.               S.               D. 
 
 
 
REF:  MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE  
RADICACIÓN:   41001333300520210005300 
 

 

JOSÉ NELSON POLANÍA TAMAYO, mayor de edad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando conforme al poder 

conferido por la señora ELIZABETH MOTTA ALVAREZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 36.345.165 de Campoalegre Huila, en calidad Alcaldesa del  

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE - HUILA, conforme a la credencial E-27 de fecha 

02 de noviembre de 2019 emitida por la Registraduría Nacional del Estado Civil y 

acta de posesión de fecha 29 de diciembre de 2019, entidad demandada en el 

proceso de la referencia, en ejercicio del derecho de postulación que me asiste de 

acuerdo al mandato conferido, respetuosamente y encontrándome dentro del 

término de ley, me permito LLAMAR EN GARANTÍA dentro del presente proceso 

a la  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con N.I.T. 

860.524.654-6, entidad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 

representada legalmente por el doctor GERARDO MORA NAVAS,  o quien haga 

sus veces; para que en el evento de ser desfavorable la sentencia a mi representada, 

se extiendan los efectos del fallo a la compañía aseguradora llamada en garantía, 

teniendo en cuenta la vigencia del contrato de seguro, el negocio jurídico 

garantizando con la póliza y el monto asegurado, con fundamento en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

1.  El MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, suscribió con la compañía de seguros 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, un contrato de aseguramiento 

denominado póliza de todo riesgo para maquinaria y equipo; en virtud del 

cual se expidió la póliza número 560-85-994000000216, en la que figuran 

como tomadora y beneficiaria mi representada, con vigencia desde el día 08 



 

 
 

 

 
 

de abril de 2018 hasta el 08 de abril de 2019, cuyo monto asegurado por 

concepto de amparo de responsabilidad extracontractual es la suma de 

DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($200.000.000, oo). 

 

2. De igual forma, el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, suscribió con la compañía 

de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, un contrato de 

aseguramiento denominado póliza de responsabilidad civil extracontractual; 

en virtud del cual se expidió la póliza número 560-80-994000000216, en la 

que figuran como tomadora y beneficiaria mi representada,  con vigencia 

desde el día 08 de abril de 2018 hasta el 08 de abril de 2019, cuyo monto 

asegurado es la suma de  DOSCIENTOS MILLONES  DE PESOS  M/CTE 

($200.000.000,oo). 

 

3. El MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, ha sido demandado dentro del proceso de 

la referencia, por una supuesta culpa patronal, con ocasión al accidente 

profesional acaecido el 20 de febrero del año 2019, mientras el señor DULIAN 

FERNEY SILVA SALAZAR, operaba maquinaria del MUNICIPIO DE 

CAMPOALEGRE.  

 

4. En el evento de proferirse un fallo condenatorio en contra del MUNICIPIO DE 

CAMPOALEGRE, la compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, debe responder por el pago de los perjuicios materiales e 

inmateriales ocasionados y demás pretensiones que se llegaren a ordenar en 

la sentencia, conforme al contrato que la compañía de seguros garantizó. 

  

5. El llamamiento en garantía conlleva la existencia de una relación jurídica 

sustancial diversa a la contenida en las pretensiones. “(…) la figura procesal 

de llamamiento en garantía, como su nombre lo indica, supone la titularidad 

en el llamante de un derecho legal o contractual por virtud del cual pueda, 

quien resulte condenado al pago de suma de dinero, exigir de un tercero, la 

efectividad de la garantía o el reembolso del pago que tuviere que hacer el 

demandado, como consecuencia de la sentencia de condena. En otras 

palabras, la característica esencial del llamamiento es la existencia de una 

garantía de derecho sustancial por virtud de la cual se le permite a la parte 

demandada que se vincule al proceso un tercero, para que, en caso de 



 

 
 

 

 
 

sobrevenir sentencia de condena, se haga efectiva la garantía y por lo mismo 

el tercero asuma sus obligaciones frente al llamante o reembolse el pago que 

aquél resultare obligado. Así las cosas, el llamamiento supone la existencia 

de una relación jurídica sustancial diferente a la que es objeto de las 

pretensiones contenidas en la demanda, aunque en ambas exista una 

dependencia necesaria, pues claro es que solamente cuando se produzca una 

sentencia de condena, habrá lugar a estudiar si el llamado debe asumir por 

virtud de la existencia de la garantía, dichas obligaciones objeto de la 

condena”. 

II. PRETENSIONES 

 

Que la compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, sea llamada 

en garantía a este proceso en virtud de las pólizas número 560-85-994000000216 y 

560-80-994000000216, para que en el caso de proferirse sentencia condenatoria en 

contra del MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, se declare que el llamado debe responder 

como garante, del pago de las sumas de dinero que se le llegare a reconocer al 

demandante por concepto de perjuicios  patrimoniales y extrapatrimoniales hasta el 

valor máximo que cubra la póliza. 

 

III. PRUEBAS 

 

Solicito que se tengan como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES  

 

 Certificado de existencia y representación legal de la compañía de seguro 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.  

 Copia de las pólizas que se identifican con el número 560-85-994000000216 

y 560-80-994000000216, expedida para el amparo de responsabilidad civil 

extracontractual, en la que figura como tomador el MUNICIPIO DE 

CAMPOALEGRE, vigente para la ocurrencia de los hechos.  

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 64, 65, 66 del Código General 

del proceso. 



 

 
 

 

 
 

 

V. NOTIFICACIONES 

  

 La sociedad compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 

puede ser notificada en la calle 100 número 9- 45 P 12 de la ciudad de Bogotá, 

o al correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co 

 El suscrito apoderado en la secretaria de su Despacho o en mi oficina Calle 

10 Nro. 5 – 05/Edificio Infihuila/Oficina 501/Teléfono: 8743521; así como a 

la dirección electrónica abogadojnpt@gmail.com  

 El demandado en las direcciones que aparecen en el libelo introductorio; así 

como en la dirección electrónica 

administrativayfinanciera@eselauraperdomodegarcia.gov.co  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

JOSE NELSON POLANIA TAMAYO 
C.C.  No. 12.191.185 de Garzón (H) 
T.P 85.598 del C.S. de la J.  
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 2 de agosto de 2021 Hora: 14:18:21 

Recibo No. BA21038157 

Valor: $ 6,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21038157CA8C9 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 	ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 

Nit: 	 860.524.654-6 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 	 00734662 
Fecha de matrícula: 	19 de septiembre de 1996 
Último año renovado: 2021 
Fecha de renovación: 12 de febrero de 2021 
Grupo NIIF: 	 GRUPO II 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Cl 100 No. 9 A -45 P 12 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico: 	 notificaciones@solidaria.com.co  
Teléfono comercial 1: 	 6464330 
Teléfono comercial 2: 	 No reportó. 
Teléfono comercial 3: 	 No reportó. 
Página web: 	 WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO  

Dirección para notificación judicial: 	Cl 100 No. 9 A -45 P 12 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co  
Teléfono para notificación 1: 	 6464330 
Teléfono para notificación 2: 	 No reportó. 
Teléfono para notificación 3: 	 No reportó. 

La 	persona 	jurídica 	SI 	autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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CwrSi:rográ 	 Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 2 de agosto de 2021 Nora: 14:18:21 
Recibo No. BA21038157 

Valor: $ 6,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21038157CA8C9 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Administrativo. 

Bogotá (8). 

REFORMAS ESPECIALES 

Mediante Resolución No. 2439 del 28 de diciembre de 1984, el 
Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas otorgo la 
personería jurídica a la sociedad de la referencia cuya naturaleza 
jurídica es: Institución Auxiliar del Cooperativismo, de carácter 
nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin ánimo de 
lucro, de responsabilidad limitada. 

Por E.P. No. 3296 Notaría 41 de Santa Fe de Bogotá del 16 de 
noviembre de 1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No. 
428.026 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL 
LIMITADA por el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA. 

Por Escritura Pública No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 
24 de julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número 
01753454 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre 
de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por 
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

Mediante Oficio No. 0559 del 2 de mayo de 2016, inscrito el 16 de 
mayo de 2016, bajo el No. 00153664 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil 
del Circuito de Sincelejo, comunicó en el Proceso Verbal 
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2016-00073-00 de Janner 
Rodríguez Simanca y otros contra ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESPECIAL DE 
SUCRE-COOPETRAES, Alberto Segundo Peña Madrid y Hernando de Jesús 
García Seba, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 
de la referencia. 

Mediante Oficio No. 2289 del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de 
julio de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 2 de agosto de 2021 Hora: 14:18:21 

Recibo No. BA21038157 

Valor: $ 6,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21038157CA8C9 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Civil del Circuito de Neiva, comunicó en el Proceso Verbal de 
Responsabilidad 	 Civil 	 Extracontractual 	 No. 
41001-3103-001-2018-00127-00 de: Sara Sogamoso Sánchez, Beatriz 
Helena Beltrán Sogamoso, Maira Fernanda Beltrán Sigamoso, Karen 
Fiorella Beltrán Sogamoso, María del Rosario Sánchez Preciado y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

Mediante Oficio No. 3254/2017-00174-00 del 27 de julio de 2017, 
inscrito el 16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII, 
el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el 
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de: Jaime 
Enri Neira Rubiano, Doris Esperanza Hernández y Lucila Rubiano de 
Neira. Contra: Hernando Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA, 
representada legalmente por Blanca Nelly Leal de Bárcenas, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada 
legalmente por Carlos Eduardo Valencia Cardona. Se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

Mediante Oficio No. 01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el 
19 de septiembre de 2018 bajo el No. 00171271 del libro VIII, el 
Juzgado 3 Civil del Circuito de Montería, comunicó en el Proceso 
Verbal de Responsabilidad Civil No. 230013103003-2018-00201-00 de: 
Wendy Carolina Gómez Castrillón, Eder Alfonso Gómez Castrillón, 
Verónica Andrea Gómez Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes, 
contra: Walberto Claver Ibarra, Dora Eugenia Gómez Ospina y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

Mediante Oficio No. 0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15 
de Agosto de 2019 bajo el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó en el 
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor 
cuantía No. 23-001-31-03-001-2019-00154-00 de: Jorge Luis Contreras 
Hernández identificado con C.C. No. 1.003.140.683 contra Santiago 
Rodolfo Sánchez Chávez identificado con C.0 71.945.820, Maryori 
Betancour Legarda identificada con C.0 No. 39.413.798 y ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA identificada con NIT No. 
860.524.656-6, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 
de la referencia. 

Mediante Oficio No. 1138 del 24 de septiembre de 2019, inscrito el 5 
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de Noviembre de 2019 bajo el No. 00181125 del libro VIII, el Juzgado 
2 Civil del Circuito De Buenaventura (Valle del Cauca), comunicó en 
el proceso responsabilidad civil extracontractual No. 
76-109-3103-002-2019-00018 - 00 de: Carlos Arturo Rodriguez Velás z, 
Dian Carolina Rodriguez Velás z, Luz Mila Velás z Gutiérrez, Contra: 
Luis Ferney Ramirez Ramirez , Juan Carlos Rodriguez Andrade y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

mediante Oficio No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de 
Enero de 2020 bajo el No. 00182880 del libro VIII, el Juzgado 23 
Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal 
No. 11001400302320190035800 de: Eladio Valero Patiño CC.7704667, 
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción 
de la demanda en la sociedad de la referencia. 

Mediante Oficio No. 00701 del 12 de febrero de 2020, el Juzgado 4 
Civil Municipal de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de 
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal 
sumario responsabilidad civil extracontractual No. 
680014003004-2020-00062-00 de: Rosa Castellanos Camargo CC. 
63.312.848, Contra: Oscar Humberto Guaitero Toloza CC. 13.724.470, 
Jorge Augusto Giraldo Labrador CC. 13.540.439 y ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA representada legalmente por Carlos Eduardo Valencia 
Cardona CC. 19.240.545, la cual fue inscrita en esta Cámara de 
Comercio el 26 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183418 del libro 
VIII. 

Mediante Oficio No. 219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil 
del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de 
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal 
de responsabilidad civil extracontractual No. 76 520 3103 005 2018 
00154 00 de: Nelson Garrido Moreno CC.1.114.451.919, Emily Saray 
Garrido Mican r NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC. 
1.114.454.068, Nidia Moreno Guevara CC. 29.539.604, Alba Regina 
Guevera CC. 29.537.239, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, José Alberto Millan Hernández CC. 
1.113.619.728, Amparo Patiño Torres CC. 34.596.938, la cual fue 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el 
No. 00183853 del libro VIII. 

Mediante Oficio No. 4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27 
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Civil Municipal de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de 
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal 
- responsabilidad civil contractual No. 2019-00801-00 de Catalina 
Duque Grajales Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de 
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII. 

Mediante Oficio No. 61 del 23 de marzo de 2021, el Juzgado 03 Civil 
del Circuito Oral de Cartagena (Bolívar), ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual No. 
13001-31-03-003-2018-00077-00 de Angela Valencia Martinez y Otros, 
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y Otros, la cual fue 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de Abril de 2021 bajo el 
No. 00188803 del libro VIII. 

Mediante Auto No. Sin Num del 07 de mayo de 2021, el Juzgado Civil 
del Circuito de Lorica (Córdoba), ordenó la inscripción de la demanda 
en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual en accidente de tránsito No. 
23.417.31.03.001.2021.00118.00 de Salma Edith Montes De Jirado y 
otros, apoderado Moisés David Jayk Herrera, Contra: COOMULTISERVICAR 
LTDA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la cual 
fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 2021 bajo el 
No. 00189820 del libro VIII. 

Mediante Oficio No. 0332 del 14 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del 
Circuito de Lorica (Cordoba), ordenó la inscripción de la demanda en 
la sociedad de la referencia dentro del proceso declarativa verbal 
declarativa de responsabilidad civil extracontractual No. 
234173103001 2021-00057, de Luz Estella Jirado Montes CC.50.9140410 , 
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la 
cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2021 
bajo el No. 00189872 del libro VIII. 

Mediante Oficio No. 336 del 19 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del 
Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 25 de Mayo de 2021 con el 
No. 00189899 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en 
la sociedad de la referencia dentro del proceso demanda verbal 
declarativa de responsabilidad civil extracontractual No. 2021-00119 
de Juan Benito Rojas Amador CC. 7.453.732, Contra: ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y otros. 
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Mediante Oficio No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del 
Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el 
No. 00190052 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en 
la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual No. 23417310300.1202100117 de 
Wilfrido Rodriguez Suarez CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC. 
50914410, Monica Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana 
Katrina Rios Suarez CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

Mediante Oficio No. 283 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 07 Civil 
del Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el 10 de Junio de 2021 
con el No. 00190135 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad civil extracontractual No. 
13001-3103-007-2021-00035-00 de Nepo Florian Martinez CC.85.163.199 y 
Berta Arteaga Cassiani CC. 33.336.665, Contra: Daniela Galviz 
Monsalve CC. 1.053.319.111, COOPERATIVA DE TRANSPORTE PUBLICO - 
COOPROTAX, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA. 

Mediante Oficio No. 0175 del 09 de junio de 2021, el Juzgado Civil 
del Circuito de Sahagún (Córdoba), inscrito el 16 de Junio de 2021 
con el No. 00190231 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso de 
responsabilidad civil extracontractual No. 236603103001-2021-00076-00 
de Tomas Antonio Barrios Saez CC. 2.807.586 y otros, Contra: 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

Mediante Oficio No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil 
del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de 
2021 con el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No. 
68001 31 03 006 2019 00342 00 de Mary Luz Jurado Vargas CC. 
63.396.723 quien actúa en nombre propio y en calidad de representante 
de su menor hijo Sergio Andres Carvajal Jurado y Miguel Ángel 
Carvajal Jurado CC. 1001343307, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

Página 6 de 48 



Cámara 

codeBo 	 Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 2 de agosto de 2021 Hora: 14:18:21 

Recibo No. BA21038157 

Valor: $ 6,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21038157CA8C9 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

El objeto de solidaria será proporcionar a sus asociados, a las 
entidades pertenecientes al sector de la economía solidaria y a la 
comunidad en general, servicios de seguros en diferentes modalidades, 
para contribuir a elevar el nivel económico, social y cultural de la 
persona humana mediante la aplicación y practica de los principios y 
valores universales de la cooperación. En desarrollo de su objeto, 
solidaria buscara contribuir a la satisfacción de las necesidades 
económicas, sociales, culturales y ambientales de las personas 
vinculadas a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio 
y la ayuda solidaria, a través de una empresa autogestionada y de 
propiedad común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente; 
especialmente, servicios de seguros con énfasis en el ramo exequial, 
y los demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del 
sector de la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad 
en general. Así mismo, podrá utilizar las modalidades de 
intermediación de seguros autorizados por la ley. También será 
objetivo de la institución, colaborar con la integración del 
subsector de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal 
propósito encauzara sus servicios y recursos humanos y financieros 
hacia el sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades: 
Para el cumplimiento de sus objetivos, solidaria, podrá realizar 
todas aquellas actividades y operaciones concordantes con su objeto 
social; entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos 
de seguros, en las modalidades y los ramos autorizados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia según las disposiciones 
legales vigentes. 2) Invertir el patrimonio, los fondos de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes, atendiendo en 
todo caso a la seguridad, rentabilidad y liquidez necesarias; 3) 
Administrar fondos de previsión y seguridad social que las 
disposiciones legales faculten a las entidades aseguradoras. 4) 
Promover la integración y proporcionar el apoyo y ayuda necesarios 
para contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en 
entidades que conforman el sector cooperativo y demás entidades sin 
ánimo de lucro, con el fin de desarrollar su objeto social. 5) 
Promover la creación con o sin su participación en la estructura del 
capital social de empresas afines y complementarias o auxiliares de 
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su actividad aseguradora. 6) Atender la formación y capacitación de 
los asociados, directivos y trabajadores de solidaria, y los de sus 
entidades asociadas, en los principios, normas y procedimientos del 
cooperativismo y la economía solidaria. 7) Celebrar todo tipo de 
convenios, contratos, operaciones y negocios jurídicos, así como los 
demás convenios nacionales e internacionales que se relacionen 
directamente con el desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad 
operadora para la realización de operaciones de libranza o descuento 
directo, en forma como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase 
de actos, contratos, operaciones y negocios jurídicos, así como los 
demás convenios nacionales e internacionales que se relacionen 
directamente con el desarrollo de sus actividades y servicios; tales 
como la compra de bienes muebles e inmuebles, otorgar o aceptar 
hipotecas, girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar, 
cancelar o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera títulos 
valores o efectos de comercio o aceptar en pago. 10) En general, 
desarrollar todas las actividades que contribuyan al bienestar y 
mejoramiento económico, social, cultural y ambiental de los asociados 
y las personas vinculadas a los mismos, en armonía con el interés 
general de la comunidad y los objetivos de la entidad, siempre que 
estén autorizados por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo. 
La entidad prestara preferentemente sus servicios a los asociados. 
Sin embargo, por razones de interés social o bienestar colectivo, 
podrá extender los servicios al público no afiliado, en razón del 
interés social o del bienestar colectivo. 

CAPITAL 

El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en 
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así : 

Totales 
No. de cuotas: 0,00 	 valor: $50.000.000,00 

Mediante Oficio No. 027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil 
del Circuito de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo 
para la efectividad de la garantía real No. 
76-834-31-03-003-2019-00086-00 	de: Abraham Serna Hoyos y Gloria 
Estela Soto Chacon, Contra: Arturo Martin Álzate Tobar, SOCIEDAD 
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TRANSPORTADORA LOS TOLDES SA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio 
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII. 

NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DE DIRECTORES 

Por Acta No. 052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No. 
02576288 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon 	Gerardo Mora Navas 	C.C. No. 000000011251925 

Segundo Renglon 	Hugo Hernando Escobar 	C.C. No. 000000014221979 
Rodriguez 

Tercer Renglon 	Miguel 	Ernesto 	Arce 	C.C. No. 000000013847407 
Galvis 

Cuarto Renglon 	Fabio Becerra Martinez 	C.C. No. 000000019392676 

Quinto Renglon 	Jose 	Joaquin 	Gomez 	C.C. No. 000000017189401 
Rondon 

SUPLENTES 
CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon 	Gloria Carmenza Vargas 	C.C. No. 000000026574528 
Plaza 

Segundo Renglon 	Clara 	Ester 	Rosa 	C.C. No. 000000045488638 
Puerta Montero 

Tercer Renglon 	Alba 	Rocio 	Pinzon 	C.C. No. 000000051831525 
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Bahamon 

Cuarto Renglon 	Bertha 	Marina 	Leal 	C.C. No. 000000060338472 
Alarcon 

Quinto Renglon 	Norbey Cardona Montoya 	C.C. No. 000000094393508 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 50 del 9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No. 
02346661 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal 	ERNST & YOUNG AUDIT S 	N.I.T. No. 000008600088905 
Persona 	 A S 
Jurídica 

Por Documento Privado del 18 de mayo de 2020, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2020 con el No. 
02572758 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal 	Giovanna 	 Paola 	C.C. No. 000000052215042 
Principal 
	

Gonzalez Sanchez 	 T.P. No. 74230-T 

Por Documento Privado del 9 de enero de 2021, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de enero de 2021 con el No. 
02651432 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal 	Felipe Augusto Janica 	C.C. No. 000000072217182 
Suplente 	 Vanegas 	 T.P. No. 63125-T 

PODERES 

Que por Escritura Pública No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
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del 29 de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No. 
15581 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor 
de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, de nacionalidad 
Colombiano, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida 
en Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en 
la ciudad de Bogotá: Por medio del presente instrumento público 
confiere poder general amplio y suficiente a la doctora Ana Deisy 
Calvo Niño, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, de 
nacionalidad Colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 52.702.180 de Bogotá, para que, en desarrollo del contrato 
laboral existente, dada su calidad de gerente nacional de siniestros 
de personas, generales y patrimoniales, y en nombre y representación 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 
ejecute los siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme 
las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas respecto de 
las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de 
personas, generales y patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder 
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Tercero: 
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el 
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil Doscientos 
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
el 02 de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No. 
16272 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C., 
en su calidad de representante legal, por medio de la presente 
escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a 
Rafael Acosta Chacón identificado con cédula ciudadanía No. 
79.230.843 de Suba y portador de la tarjeta profesional de abogado 
número 61.753 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su 
calidad de apoderado general y en nombre y representación de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute 
los siguientes actos: A) Representación: Para que represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA ante 
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, 
absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer 
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documentos 	o 	tacharlos 	de falsos. 3) Conciliación: Para que 
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las 
audiencias que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de 
Procedimiento Civil, la Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley 
'906 de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias 
de cualquier naturaleza a las que sea citada la compañía. Segundo: 
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el 
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 
ENTIDAD COOPERATIVA. En los términos del Artículo Mil Doscientos 
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
del 26 de agosto de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el 
No. 00018403 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su 
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo 
Gálvez Acosta mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
D.C., de nacionalidad Colombiana, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.610.408 de Bogotá, y portador de la tarjeta 
profesional de abogado número 125.758 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, y en nombre y 
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A) 
Representación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial 
con las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o 
declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o tacharlos de 
falsos. B) Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA 
U COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas o 
conciliación en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno 
(101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001, o 
normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar 
naturaleza a las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para 
que se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas. 
Segundo: La vigencia del poder será por el término de curación del 
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que 
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Que cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
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COOPERATIVA, 	en los términos del Artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
del 25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No. 
00020243 del libro V, compareció Alberto Ruiz Clavijo cédula de 
ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general 
amplio y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de 
la tarjeta profesión de abogado número 107.555 del Consejo Superior 
de la Judicatura para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los 
siguientes actos. A) Representación: Para que represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBLA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante 
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, 
absolver, interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer 
documentos, o tacharlos de falsos. C) Conciliación: Para que 
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA; con las facultades expresas de conciliación en las 
audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de 
Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así 
como todas aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea 
citada la compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa: 
Para que se notifique de cualquier providencia judicial o 
administrativa; interponga recursos de reposición, apelación y queja. 
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que 
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación 
a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará 
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266), del 
Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
del 09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo 
el No. 00020916 del libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su 
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio 
y suficiente al doctor Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado 
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con la cédula de ciudadanía número 79.236.151 de Suba-Bogotá y 
portador de la tarjeta profesional de abogado número 155.087 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 
ejecute los siguientes actos: A) Representación para que represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante 
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, 
absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer 
documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación para que 
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las 
audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de 
Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así 
como todas aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea 
citada la compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa: 
Para que se notifique cualquier providencia judicial o 
administrativa, interponga recursos de reposición, apelación y queja. 
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que 
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación 
a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará 
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266), del 
Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 3845 de la Bogotá D.C., del 26 de 
diciembre de 2011, inscrita el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del 
libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo identificado con 
cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su calidad de 
representante legal, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general a Claudia Patricia Arenas Rodríguez 
identificada con cédula ciudadanía No. 63.325.267 de Bucaramanga, 
para que en su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en la 
ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los 
ramos que comercialice la compañía y que estén debidamente 
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por 
los montos señalados mediante escrito separado, suscrito por el 
presidente de la compañía o por quien este delegue, el cual forma 
parte integral del presente poder. Segundo: La vigencia del poder 
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será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Tercero: Que 
cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el 
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil Doscientos 
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
del 30 de mayo de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No. 
00022701 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su 
calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis 
Esteban Martínez Páez, identificado con cédula ciudadanía No. 
79.598.727 de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional de 
abogado número 141.113 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA 
ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación: 
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial con las facultades 
expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, 
exhibir, y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) 
Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación 
en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del 
Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas 
sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar 
naturaleza a las que sea citada la compañía. c) Notificaciones y 
agotamiento vía gubernativa: Para que se notifique cualquier 
providencia judicial o administrativa, interponga recursos de 
reposición, apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será 
por el término de duración del contrato de prestación de servicios 
suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento: 
Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades conferidas 
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil 
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
del 1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el 
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No. 00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su 
calidad de representante legal de la entidad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y 
suficiente a Deisy Paola Chávez García, identificada con cédula 
ciudadanía No. 52.897.982 de Bogotá D.C., para que en el desarrollo 
del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Firma de 
objeciones: Para que firme objeciones inherentes al contrato; póliza 
no contratada, cobertura no contratada, deducible que absorbe la 
perdida, responsabilidad no evidente en responsabilidad civil 
extracontractual, daños de cuantías hasta diez millones de pesos 
moneda corriente ($10.000.000), responsabilidad no evidente en 
responsabilidad civil extracontractual y lesiones a una víctima sin 
secuelas. Segundo: La vigencia del poder será por el término de 
duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado 
en cualquier momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las 
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código 
de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1 
de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No. 
00026189 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su 
calidad de representante legal de la entidad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, 
amplio suficiente a William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado 
con cédula ciudadanía No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el 
desarrollo del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: 
A) Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico 
preexistencias en daños, daños que no correspondan siniestro, 
agravación del daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo: 
La vigencia del poder será por el término de duración del contrato 
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. 
Tercero: Que cualquier extralimitación a las facultades conferida 
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil 
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Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 28 de abril de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No. 
00030912 del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro 
Alberto Ruiz Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.360.922 de Ocaña en su calidad de representante legal de la 
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública 
confiere poder general amplio y suficiente a Oscar Giovanny Rojas 
Medina identificado con cédula ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá 
D.C., para que en su calidad de gerente sota en nombre y 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Firma de objeciones: Para 
que firme las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas 
respecto de las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo 
el ramo SOAT. Segunda: La vigencia del poder será por el término de 
duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en 
cualquier momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las 
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código 
de Comercio; Advertencia: Se advierte que el presente mandato se 
tendrá por terminado en caso de presentarse una de las causales 
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 01044 de la D.C., del 14 de mayo de 
2013, inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro 
V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su calidad de representante 
legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 
otorga poder general amplio y suficiente a Camilo Andrés Bonilla 
Bernal identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.732.593 de 
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo 
Superior de la Judicatura para que en su calidad de abogado de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute 
los siguientes actos: A) Representación: Represente a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier 
autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, absolver 
interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o 
tacharlos de falsos. 2) Conciliación: Para que represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las 
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facultades expresas conciliación en las audiencias de que trata el 
Artículo (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 
o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar 
naturaleza a las que sea citada la compañía. C) Notificaciones y 
agotamiento vía gubernativa: Para que se notifique de cualquier 
providencia judicial o administrativa, interponga recursos de 
reposición, apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será 
por el término de duración del contrato laboral a término indefinido. 
Suscrito por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. 
Tercero: En cualquier extralimitación a las facultades conferidas 
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del Artículo Mil 
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 23 de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No. 
00031729 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su 
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia por 
medio del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y 
suficiente al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de 
nacionalidad Colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19.395.114 de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a 
la misma en atención a tramites arbitrales laudos arbitrales, 
conciliación, recursos de anulación, recurso de revisión y todos 
aquellos procedimientos establecidos mediante la Ley 1563 de 2012 y 
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare. 

Que por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre 
de 2016, inscrita el 26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652 
del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de 
representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, que por medio del presente instrumento público otorgo 
poder general amplio y suficiente a Milton Fabián Delgado Jiménez 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá 
para que en su calidad de gerente de crédito y cartera y en 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, suscriba las boletas de recaudo múltiple que genere el 
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sistema de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro 
que genere el sistema de la compañía. Emita, firme y remita las 
comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio, 
para efectos de informar al tomador y/o asegurado de la póliza la 
revocación de las pólizas de seguros contratadas con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

Que por Escritura Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 16 de septiembre de 2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016 
bajo el No. 00035662 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 
en su calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder general amplio y suficiente a Dora Alba 
Fonseca Romero mayor de edad, de nacionalidad Colombiana, 
identificada con cédula de ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá, 
estado civil soltera, sin unión marital de hecho, para que en su 
calidad de gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá y en 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que comercialice la 
compañía y que estén debidamente autorizados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, hasta por los montos señalados mediante 
escrito separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien 
este delegue el cual forma parte integral del presente poder. 
Segunda: La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier 
momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las facultades 
conferidas mediante el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del 
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1972 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 17 de junio de 2016 inscrita el 23 de junio de 2016 bajo el No. 
00034723 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su 
calidad de representante legal por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder general a que Cristina Vanegas identificado 
con cédula ciudadanía No. 51.930.037 de Bogotá D.C., para que en su 
calidad de gerente de negocios corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en representación de esta firme 
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las certificaciones de pago de prima de negocios que le indique la 
aseguradora respecto de las pólizas que se comercializan y se 
encuentran depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Tercero: Que por medio del presente instrumento público confiero 
poder general amplio y suficiente a Cristina Vanegas, mayor de edad, 
de nacionalidad Colombiana, identificada con cédula de ciudadanía 
51.930.037 de Bogotá para que en su calidad de gerente de negocios 
corporativos y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, firme las pólizas que se suscriban en virtud de 
los negocios que se tienen entre esta con GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO S.A. Cuarto: La vigencia del poder será por el 
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea 
revocado en cualquier momento. 

Que por Escritura Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 17 de mayo de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No. 
00037318 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C., 
en su calidad de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto 
Corredor, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.700.397 de 
Bogotá, para que en su calidad de gerente de licitaciones de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de procesos de mínima 
cuantía, selección abreviada, licitación pública e invitaciones 
públicas y privadas en los proceso que participe la compañía de forma 
individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente 
para que suscriba la documentación necesaria para la legalización y 
perfeccionamiento de la etapa precontractual, contractual y 
postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos millones de 
pesos moneda corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le 
otorga para los departamentos a nivel nacional. 

Que por Escritura Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 17 de mayo de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No. 
00037688 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su 
calidad de representante legal por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder general a Claudia Vélez Botero identificado 
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con cédula ciudadanía No. 24578874 de Bogotá D.C., para que en su 
calidad de gerente de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en 
los ramos que comercialice la compañía y que estén debidamente 
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por 
los montos señalados mediante escrito separado, suscrito por el 
presidente de la compañía o por quien este delegue, el cual forma 
parte integral del presente poder. Segundo: Que por medio del 
presente instrumento público confiero poder general, amplio y 
suficiente a Claudia Vélez Botero, mayor de edad, de nacionalidad 
Colombiano, identificado con cédula de ciudadanía número 24.578.874 
de Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de procesos de mínima 
cuantía, selección abreviada, licitación pública e invitaciones 
públicas y privadas en los procesos que participe la compañía de 
forma individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, 
igualmente para que suscriba la documentación necesaria para la 
legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual, 
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento 
cincuenta millones de pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se 
le otorga únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Cauca. 

Que por Escritura Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 09 de agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No. 
00037916 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de 
representante legal de la sociedad, por medio de la presente 
escritura pública, confiere poder especial, amplio y Suficiente a 
Diana Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935 
para expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia 
santa paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
en la ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los ramos que comercialice la 
compañía y que estén debidamente autorizados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia hasta por los montos señalados mediante 
escrito separado, suscritos por el presidente de la compañía o por 
quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder. 
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Que por Escritura Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el 
No. 00037931 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su 
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio 
y suficiente a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula 
de ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar 
pólizas, en su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la 
ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y 
que estén debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, hasta por los montos señalados mediante escrito 
separado, suscritos por el presidente de la compañía o por quien este 
delegue, el cual forma parte integral del presente poder. 

Que por Escritura Pública No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 09 de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No. 
00039014 del libro V, compareció Carlos Arturo Guzmán Peláez, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali, 
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente escritura pública confiere poder general, 
amplio y suficiente a la doctora Ingrid Lucero Patiño Patiño, 
identificada con cédula de ciudadanía número 51.883.909 de Bogotá 
D.C., para que, en su calidad de gerente de gestión humana y en 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: 1. Firme las 
certificaciones laborales, cartas de despido sin justa causa y 
aceptación de renuncia, cartas de liquidación de prestaciones 
sociales, comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice 
los nombramientos y promociones correspondientes, comunicaciones, 
formatos y formularios de afiliaciones a la seguridad social de 
funcionarios, igualmente para que firme las comunicaciones de retiro 
parcial de cesantías para los funcionarios, autorizaciones y 
comunicaciones de auxilios educativos, autorización de vacaciones, 
autorización de licencias no remuneradas. 2. Firme los contratos 
laborales en que es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, que se suscriben con los colaboradores de la compañía, 
de igual forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación 
laboral. La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
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ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier 
momento. Que cualquier extralimitación a las facultades conferidas 
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil 
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 27 de febrero de 2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el 
número 00041036 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas 
Aguirre identificado con cédula de ciudadanía número 79.152.694, en 
su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general, 
amplio y suficiente a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula 
de ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de 
gerente de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de 
procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e 
invitaciones públicas y privadas en los procesos que participe la 
compañía de forma individual o bajo la figura de unión temporal o 
coaseguro, igualmente para que suscriba la documentación necesaria 
para la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual, 
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento 
cincuenta millones de pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se 
le otorga para los departamentos de Quindío, Valle del Cauca, 
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo. 

Que por Escritura Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 23 de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el 
registro No 00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C. 
en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general 
amplio y suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula 
ciudadanía No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado número 185.144 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los 
siguientes actos: A) REPRESENTACION: Para que represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de 
confesar, absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir 
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y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. 13) CONCILIACION: Para 
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las 
audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso y la ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la 
Compañía. C) NOTIFICACIONES Y AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES 
ADMINISTRATIVA: Para que se notifique de cualquier Providencia 
administrativa regulada por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011, 
ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias, 
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, 
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La 
vigencia del poder será por el termino de duración del contrato 
prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD OOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en 
cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades 
conferidas mediante el presente poder solo obligara a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 
artículo 1266 del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 
02 de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro 
No 00042967 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su 
calidad de Representante Legal de la Sociedad de la referencia, por 
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio 
y suficiente al doctor Germán Londoño Giraldo, identificado con 
cédula ciudadanía No. 79.532.271 de Bogotá D.C. y portador de la 
Tarjeta Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones 
de Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación 
Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y representación 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante 
cualquier entidad pública de todo orden o autoridad administrativa, 
con todas las facultades generales inherentes y necesarias para 
ejercer el derecho de defensa de la aseguradora promover todas las 
acciones procesales de impugnación previstas en desarrollo de 
cualquier 	actuación 	administrativa 	hasta 	su 	finalización, 
notificaciones, 	presentar 	recursos, 	excepciones, 	nulidades 	e 
incidentes en ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la 
facultad expresa para conciliar en actuaciones administrativas y/o 
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centros de conciliación habilitados de todo el país. B) Firma de 
Objeciones: Para que firme las objeciones a las reclamaciones que 
sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por la 
Aseguradora bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será 
por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 
de que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a 
las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 
02 de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro 
No 00042968 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su 
calidad de Representante Legal de la Sociedad de la referencia, por 
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio 
y suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada 
con cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la 
Tarjeta Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de 
la Judicatura para que en su calidad de Profesional Abogado de 
Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: 
Representación Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA ante cualquier entidad pública de todo orden o autoridad 
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y 
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora, 
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en 
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su 
finalización, 	notificaciones, 	presentar 	recursos, 	excepciones, 

nulidades 	e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro 
coactivo, 	y la facultad expresa para conciliar en actuaciones 
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el 
país. La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier 
momento. Cualquier extralimitación a las facultades conferidas 
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del 
Código de Comercio. 
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Que por Escritura Pública No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 06 de marzo de 2017, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el 
registro No 00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia 
Cardona identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de 
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la 
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales 
Puerta identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín, 
para que a partir del primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete 
(2017), en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo 
del contrato laboral, firme las objeciones de las reclamaciones que 
sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por la 
Aseguradora bajo los ramos de Personas y Generales. La vigencia del 
poder será por el termino de duración del contrato laboral suscrito 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligara a ASEGURADORA SOUDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el 
registro No 00043820 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Santiago 
Serrano Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165 
de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de 
Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 
actos: a) Se notifique de cualquier providencia judicial o 
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. b) Represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 
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y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. c) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 
de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las 
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 
Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el 
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda 
ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las 
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el 
registro No 00043821 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Erika Maria 
Estrada Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685 
de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de 
Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 
actos: a) Se notifique de cualquier providencia judicial o 
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. b) Represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 
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notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. c) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 
de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las 
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 
Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el 
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda 
ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las 
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 8 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el 
registro No 00043826 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de 
Ocaña, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán 
Rodriguez Bautista, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.539.346 de Bogotá D.C. y la Tarjeta Profesional de abogado No. 
103.867 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o 
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
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autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 
de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las 
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 
Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el 
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda 
ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación 
a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará 
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el 
registro No 00043828 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth 
Pardo Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933 
de Bogotá D.C. y la Tarjeta Profesional de abogada N °  228.786 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de 
Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o 
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 
de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las 
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 
Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder 
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo 
el registro No 00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de 
Ocaña, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Franklin 
Eduardo Susa Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.651.292, para que en su calidad de Gerente de la Gerencia de 
Seguros de Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA y en representación de la misma, emita, firme y remita 
las comunicaciones de revocación de que trata el Artículo 1071 del 
Código de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles 
comercializadas por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, para informar de la revocación de la póliza al tomador 
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y/o al asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda. 
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 
cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación a las 
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 766 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo 
el registro No 00044009 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Javier Fernando 
Landinez Montañez, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.019.046.640 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional de 
abogado número 233.260 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que en su calidad de Profesional Abogado de Indemnizaciones de 
Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Representación Instancia 
Administrativa: Para que actúe en nombre y representación de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
entidad pública de todo orden o autoridad administrativa, con todas 
las facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el 
derecho de defensa de la aseguradora, promover todas las acciones 
procesales de impugnación previstas en desarrollo de cualquier 
actuación 	administrativa 	hasta su finalización, notificaciones, 
presentar recursos, excepciones, nulidades e incidentes en 
ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la facultad expresa 
para conciliar en actuaciones administrativas y/o centros de 
conciliación habilitados de todo el país. Segundo: La vigencia del 
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: 
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el 
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
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del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo 
el registro No 00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Angee Carolina 
Salazar Hernández, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.717.630 de Bogotá D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional de 
abogada número 255.640 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que en su calidad de Profesional Abogado de Indemnizaciones de 
Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Representación Instancia 
Administrativa: Para que actúe en nombre y representación de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
entidad pública de todo orden o autoridad administrativa, con todas 
las facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el 
derecho de defensa de la aseguradora, promover todas las acciones 
procesales de impugnación previstas en desarrollo de cualquier 
actuación 	administrativa 	hasta su finalización, notificaciones, 
presentar recursos, excepciones, nulidades e incidentes en 
ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la facultad expresa 
para conciliar en actuaciones administrativas y/o centros de 
conciliación habilitados de todo el país. Segundo: La vigencia del 
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: 
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el 
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Por Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31 
de agosto de 2020, inscrita el 22 de Diciembre de 2020 bajo el 
registro No 00044595 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.360.922 de 
Ocaña en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la 
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general amplio y suficiente a Marcela Renderos Arias 
identificada con cédula ciudadanía No. 42.105640, para que en su 
calidad de Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma ciudad y en representación 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los 
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siguientes 	actos: 	A) 	Expedir y firmar pólizas en los ramos 
comercializados por AS1GURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 	y 	que estén debidamente 	autorizados por 	la 
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos 
señalados mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la 
Compañía o por quien este delegue, escrito que forma parte integral 
del presente poder. B) Representar en la ciudad de Pereira a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las 
audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, con las facultades de conciliación de que trata 
la citada norma, así como en todas. aquellas audiencias de similar 
naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama judicial o 
administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por el 
apoderado deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito 
para el efecto por el Representante Legal de la Compañía En todo 
caso, tendrá las facultades expresa de confesar, absolver 
interrogatorios, y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos. 
C) Firmar propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública 
(procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública 
e invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo 
la figura de unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir 
la documentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento 
de la etapa precontractual, contractual y postcontractual, cuyo 
negocio no sea mayor a sesenta millones de pesos moneda corriente 
(B60.000.000). Igualmente, para que asista en representación de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de 
adjudicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada. 
Dichas facultades se le otorgan únicamente en el departamento de 
Risaralda. 

Por Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la 
Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 
11 de Marzo de 2021, con el No. 00044936 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Rector 
Fernando Cortes Saavedra, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.049.609.978 de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de 
Licitaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
y en representación de la misma, firme los contratos y propuestas de 
procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e 
invitaciones públicas y privadas en los procesos en que participe 

Página 33 de 48 



e5 5:  U/111CM° 	
Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 2 de agosto de 2021 Hora: 14:18:21 

Recibo No. 8A21038157 

Valor: $ 6,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21038157CA8C9 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma 
individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente 
para que suscriba la documentación necesaria para la legalización y 
perfeccionamiento de la etapa precontractual, contractual y 
postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos millones de 
pesos M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a las 
audiencias de adjudicación de los procesos de convocatoria pública y 
privada. Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional. Tercero: 
La vigencia del poder será por el término de duración del contrato 
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier 
momento. Cuarto: cualquier extralimitación a las facultades 
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 
artículo 1266 del Código de Comercio. 

Por Escritura Pública No. 409 del 08 de marzo de 2021, otorgada en la 
Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 23 de 
Marzo de 2021, con el No. 00044975 del libro V, la persona jurídica 
confirió poder general, amplio y suficiente a Diana Marcela Marín 
Castro, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.896.904, para 
que en su calidad de Gerente de la Agencia La Soledad de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá D.0 
y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos comercializados por 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y que estén 
debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, hasta por los montos señalados mediante escrito separado, 
suscrito por el Presidente de la Compañía o por a quien este delegue, 
escrito que forma parte integral del presente poder. La vigencia del 
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

Por Escritura Pública No. 1675 del 31 de diciembre de 2020, otorgada 
en la Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 
3 de Mayo de 2021, con el No. 00045200 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carol Tatiana 
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Galindo González, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.013.642.627 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de abogada N ° 

 346.369 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
de Analista Jurídico de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o 
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 
Incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, con las facultades, expresas de 
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el articule 372 
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás nomas 
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de 
conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a impartidas 
por escrito para el efecto por el Representante Legal de SEGUNDO: La 
vigencia del poder será por el término de duración suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLON COOPERATIVA, sin perjuicio de que 
pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a 
las facultades conferidas me poder solo obligará a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 
articulo 1266 del Código de Comercio. 

Por Escritura Pública No. 1679 del 31 de diciembre de 2020, otorgada 
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 
Comercio el 3 de Mayo de 2021, con el No. 00045203 del libro V, la 
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos 
Esteban Ospina Lara, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.015.425.684, para que en su calidad de Profesional Abogado de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en 
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representación de la misma, ejecute los siguientes actos A) Se 
notifique de cualquier providencia judicial o administrativa, asuma 
la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
en el proceso del que se notifique, promueva incidentes de nulidad e 
interponga recursos de reposición, apelación, queja y/o desista de 
ellos si fuere el caso. B) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial o 
administrativa, con las facultades expresas de notificarse, recibir, 
confesar, absolver y/o rendir interrogatorios y/o declaraciones, 
exhibir y reconocer documentos o tacharlos de falsos, transigir, 
desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general, adelantar 
cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel y efectivo 
cumplimiento al presente mandato en defensa de los derechos e 
intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 
C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas que las modifiquen, 
complementen, subroguen o adicionen, con las facultades de 
conciliación de que tratan las citadas normas, así como en todas 
aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por cualquier 
autoridad judicial o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de 
conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las 
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 
Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder 
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligara a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Por Escritura Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada 
en la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio 
el 4 de Mayo de 2021 con el No. 00045213 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria 
Lozano Gaitán, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.010.183.441 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de abogada N ° 

 230.813 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 
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actos: 	A) 	Se 	notifique 	de cualquier providencia judicial o 
administrativa; asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 
y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos o tacharlos de 
falsos transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA.C) Representa a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso y la ley 640 de 2001, o demás normas que las 
modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las facultades 
de conciliación de que tratan las citadas normas, así como en todas 
aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por cualquier 
autoridad judicial o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de 
conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las 
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 
Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder 
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Por Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la 
Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4 
de Mayo de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica 
confirió poder general, amplio y suficiente a Orlando Molano 
Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.266.192, 
para que en su calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de 
Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
y en representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A) 
Levantamiento de prenda: Para que solicite con su firma antes las 
distintas entidades financieras, el levantamiento de prenda 
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constituida sobre vehículos asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las 
comunicaciones relacionadas con la de declaratoria de pérdidas 
totales, por hurto y daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: 
Para que suscriba formularios de traspaso de vehículos a nombre de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultante de 
pagos de siniestros por pérdida total daños y hurto; para que 
suscriba formularios de traspaso de vehículos a nombre de terceros 
con ocasión de la venta de salvamentos y firme los formularios de 
cancelación de matrícula de automóviles, con ocasión de siniestros 
derivados de pérdida total, daños y/o hurto. C) Contratos de 
compraventa: Para que firme los correspondientes contratos de 
compraventa que se deriven del traspaso de vehículos a terceros con 
ocasión de la venta de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder 
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Por Escritura Pública No. 543 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la 
Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4 
de Mayo de 2021 con el No. 00045217 del libro V, la persona jurídica 
confirió poder general, amplio y suficiente a Claudia Casas Matiz, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.873.780, para que en 
su calidad de Gerente de Indemnizaciones de Seguros de Automóviles de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en 
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A) Firma de 
objeciones: Para que firme las objeciones a las reclamaciones que 
sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
correspondientes al ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda: 
Para que solicite con su firma antes las distintas entidades 
financieras, el levantamiento de prenda constituida sobre vehículos 
asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
bajo ramo de automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas 
con la de declaratoria de pérdidas totales, por hurto y daños. C) 
Formularios de traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios 
de traspaso de vehículos a nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultante de pagos de siniestros por 
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pérdida total daños y hurto; para que suscriba formularios de 
traspaso de vehículos a nombre de terceros con ocasión de la venta de 
salvamentos y firme los formularios de cancelación de matrícula de 
automóviles, con ocasión de siniestros derivados de pérdida total, 
daños y/o hurto. D) Contratos de compraventa: Para que firme los 
correspondientes contratos de compraventa que se derivan del traspaso 
de vehículos a terceros con ocasión de la venta de salvamentos. 
Tercero: La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 
cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a las facultades 
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 
artículo 1266 del Código de Comercio. 

Por Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la 
Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5 
de Mayo de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica 
confirió poder general, amplio y suficiente a Rubén Dario Fonseca 
Cristancho, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123, 
para que en su calidad de Coordinador del Centro de Atención 
Vehicular de Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA y en representación de la misma, suscriba y firme los 
formularios de traspaso y cancelación de vehículos a nombre de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de 
pagos de siniestros por pérdida total por daños y/o hurto en la 
ciudad de Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término 
de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser 
revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a 
las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

Por Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19 
de agosto de 2016 inscrita el 25 de agosto de 2016 bajo el No. 
00035310 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá 
D.C., en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento 
público confiere poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando 
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Vera Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de 
Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 171.779 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de 
abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
pueda ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para que a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de 
confesar, absolver y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer 
documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para que 
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
con las facultades expresas de conciliación en las audiencias de que 
trata el Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640 
de 2001, o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de 
similar naturaleza a las que sea citada de la compañía. C) 
Notificaciones 	y 	agotamiento de los recursos en la actuación 
administrativa: Para que se notifique de cualquier providencia 
administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
y Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias, 
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, 
apelación, queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que 
el presente mandato se tendrá por terminado en caso de presentarse 
una de las causales contempladas en el Artículo 2189 del Código 
Civil. 

Por Escritura Pública No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26 
de enero de 2018 inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro 
No. 00038751 del libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su 
calidad de representante legal por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado 
con cédula ciudadanía No. 1037594587 de Envigado, de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de 
abogado para ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para 
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial con las facultades 
expresas de confesar, absolver, interrogatorios y/o declaraciones, 
exhibir, y reconocer documentos, o tachados de falsos. B) 
Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en 
las audiencias de que trata el Artículo 372 del Código General del 
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la 
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compañía. C) Notificaciones y agotamiento de los recursos en la 
actuación administrativa: Para que se notifique de cualquier 
providencia administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 
1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y 

,complementarias, promueva incidentes de nulidad e interponga recursos 
de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso. 

Por Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26 
de enero de 2018 inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro 
No. 00038752 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su 
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Carlos 
Humberto Plata Sepúlveda identificado con cédula ciudadanía No. 
91.289.166 de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número 
99.086 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
para ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para que 
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
ante cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de 
confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y 
reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para 
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las 
audiencias de que trata el Artículo 372 del Código General del 
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la 
compañía. C) Notificaciones y agotamiento de los recursos en la 
actuación administrativa: Para que se notifique de cualquier 
providencia administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 
1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y 
complementarias, promueva incidentes de nulidad e interponga recursos 
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso. 

Por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05 
de julio de 2019, inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro 
No. 00041848 del libro V, compareció José Iván Bonilla Pérez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C., 
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial, 
amplio y suficiente a Yezid García Arenas, identificado con cedula 
ciudadanía No. 93.394.569 de Ibagué y portador de la Tarjeta 
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Profesional de Abogado No. 132.890 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los 
siguientes actos: A) Representación: Para que represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de 
confesar, absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir 
y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para 
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las 
audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la 
Compañía. C) Notificaciones y agotamiento de las actuaciones 
administrativas: Para que se notifique de cualquier providencia 
administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias, 
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, 
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso. 

Por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05 
de julio de 2019, inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro 
No. 00041860 del libro V, compareció Jose Ivan Bonilla Pérez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C. 
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial, 
amplio y suficiente a Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de 
nacionalidad colombiana, identidad con cedula de ciudadanía número 
38.550.445 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada 
número 222.837 del Consejo Superior de la Judicatura, par que en su 
calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos: A) REPRESENTACION: 
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y administrativa con 
las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o 
rendir declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de 
falsos. B) CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de 
conciliación en las audiencias de que trata el artículo 372 del 
Código General del Proceso y la ley 640 de 2001, o normas 
sustitutivas, 	así 	como 	todas 	aquellas audiencias de similar 
naturaleza a las que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y 
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AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique 
de cualquier providencia administrativa regulada por las leyes 1150 
de 2007, ley 1474 de 2011, ley 610 de 2000 o demás normas 
sustitutivas y complementarias, promueva incidentes de nulidad e 
interponer recursos de reposición, apelación, queja y desista de 
ellos si fuere el caso. 

Por Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16 
de julio de 2019, inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro 
No. 00041898 del libro V, compareció Carlos Arturo Guzman Pelaez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su 
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder especial, 
amplio y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta 
Profesional de Abogada No. 211.218 del Consejo Superior de la 
Judicatura para que en su calidad de abogada de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos: 
A) Representación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y 
administrativa, con las facultades expresas de confesar, absolver 
interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer 
documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para que 
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
con las facultades expresas de conciliación en las audiencias de que 
trata el artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de 
2001, o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de 
similar naturaleza a las que sea citada de la Compañía. C) 
Notificaciones y agotamiento de las actuaciones administrativa: Para 
que se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por 
las leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil 
once (2011), ley 610 deI año dos mil (2000), o demás normas 
sustitutivas y complementarias, promueva incidentes de nulidad e 
interponga recursos de reposición, apelación, queja, y desista de 
ellos si fuere el caso. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

ESCRITURAS NO. 	FECHA 	NOTARIA 	 INSCRIPCION 
64 	 18-1-1985 	32 BOGOTA 9-XI-1992 NO. 385181 
3296 	 16- XI- 1993 41 STAFE BTA 22- XI- 1993 NO.428.026 
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1600 	 05-VI--1.996 41 STAFE BTA 02-VII-1.996 NO.544.002 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO 	 INSCRIPCIÓN 
E. 	P. 	No. 0004201 del 17 de 	00787185 del 25 de julio de 
octubre de 1991 de la Notaría 20 	2001 del Libro IX 
de Bogotá D.C. 
E. 	P. 	No. 0007237 del 18 de 	00787224 del 25 de julio de 
septiembre de 1992 de la Notaría 5 	2001 del Libro IX 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0000848 del 15 de abril 	00630146 del 16 de abril de 
de 1998 de la Notaría 41 de Bogotá 	1998 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0001272 del 27 de mayo 	00636167 del 29 de mayo de 
de 1998 de la Notaría 41 de Bogotá 	1998 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0000623 del 3 de abril 	00822816 del 16 de abril de 
de 2002 de la Notaría 41 de Bogotá 	2002 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0001628 del 19 de julio 	00944981 del 27 de julio de 
de 2004 de la Notaría 43 de Bogotá 	2004 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0000420 del 9 de marzo 	01116003 del 13 de marzo de 
de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá 	2007 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0000771 del 24 de abril 	01128992 del 8 de mayo de 2007 
de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá 	del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 1107 del 5 de mayo de 	01480388 del 19 de mayo de 
2011 de la Notaría 43 de Bogotá 	2011 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 1779 del 24 de julio de 	01753454 del 31 de julio de 
2013 de la Notaría 43 de Bogotá 	2013 del Libro IX 
D.C. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
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2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una 	vez 	interpuestos 	los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 	6511 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) 
de comercio: 

Nombre: 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

ASEGURADORA 	SOLIDARIA 	DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA LA SOLEDAD 
00528479 
12 de enero de 1993 
2021 
Agencia 
Cr 21 # 39 B - 73 

Bogotá D.C. 

Nombre: 	 ASEGURADORA 	SOLIDARIA 	DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA 

Matrícula No.: 	 00660080 
Fecha de matrícula: 	 16 de agosto de 1995 
Último año renovado: 	2021 
Categoría: 	 Agencia 
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Cr 15 No. 106 - 98 
Bogotá D.C. 

ASEGURADORA 	SOLIDARIA 	DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY 
01078754 
29 de marzo de 2001 
2021 
Agencia 
Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur 

Bogotá D.C. 

ASEGURADORA 	SOLIDARIA 	DE COLOMBIA 
ENTIDAD 	COOPERATIVA AGENCIA CENTRO 
INTERNACIONAL 
01612707 
4 de julio de 2006 
2021 
Agencia 
Cr 7 # 35 - 11 Local 1 
Bogotá D.C. 

ASEGURADORA 	SOLIDARIA 	DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA 
01753762 
13 de noviembre de 2007 
2021 
Agencia 
Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A 
Bogotá D.C. 

AGENCIA BOGOTA CALLE 100 
02162991 
30 de noviembre de 2011 
2021 
Agencia 
Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101 
Bogotá D.C. 

ASEGURADORA 	SOLIDARIA 	DE COLOMBIA 
ENTIDAD 	COOPERATIVA AGENCIA BOGOTA 
SECTOR SOLIDARIO 

Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 
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Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 

Municipio: 

02249331 
30 de agosto de 2012 
2021 
Establecimiento de comercio 
Cl 100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De 
Servicio Al Publico De Forma No 
Presencial ) 
Bogotá D.C. 

SI 	DESEA 	OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO. 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUES.ORG.CO . 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Grande 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.101.372.009.335 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6511 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos: 
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 14 de julio de 
2021. 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
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tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales 
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para 
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros. 
Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

********************************************************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

********************************************************************** 
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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Señores: 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA  
E.               S.               D. 
 
 
 
 
REF:  MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE  
RADICACIÓN:   41001333300520210005300 
 
 
 

 

JOSÉ NELSON POLANÍA TAMAYO, mayor de edad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando conforme al 

poder conferido por la señora ELIZABETH MOTTA ALVAREZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 36.345.165 de Campoalegre Huila, en 

calidad Alcaldesa del  MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE - HUILA, 

conforme a la credencial E-27 de fecha 02 de noviembre de 2019 emitida 

por la Registraduría Nacional del Estado Civil y acta de posesión de fecha 29 

de diciembre de 2019, entidad demandada en el proceso de la referencia, 

en ejercicio del derecho de postulación que me asiste de acuerdo al mandato 

conferido, encontrándome dentro de la oportunidad legal otorgada, 

concurro ante su Despacho señora Juez, con el fin de contestar la demanda 

como su reforma, con fundamento en los aspectos fácticos y legales que a 

continuación se relacionan: 

I. A LAS PRETENSIONES  

 

Manifiesto a la Señora Juez, que, no existiendo presupuestos fácticos ni 

jurídicos para la prosperidad de la acción en contra de mí representada, me 

opongo a cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas solicitadas 

en el petitum de la demanda, solicitando al juzgado denegar las mismas y 

condenar en costas a la parte demandante. 
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II. A LOS HECHOS 

 

En relación a los hechos enumerados en la demanda me permito dar 

respuesta en los siguientes términos: 

 

HECHO Nro. 1: Es cierto, el señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR, el 28 

de enero de 2019, suscribió con el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, el 

contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión No. 068 de 2019, 

cuyo objeto era operar maquinaria pesada (retrocargador – volquetas). 

HECHO Nro.2: No es cierto, se aclara al Despacho que, el accidente 

acaecido el 20 de febrero de 2019, aconteció mientras el señor DULIAN 

FERNEY SILVA SALAZAR, ejecutaba de manera autónoma e independiente 

el contrato de prestación   servicios de apoyo a la gestión No. 068 de 2019, 

bajo la supervisión del señor ANDRES RICARDO GARCIA ORTIZ, en calidad 

de director operativo del MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE.  

 

HECHO Nro.3: No es cierto, se informa al Despacho que, según las pruebas 

documentales allegadas con el escrito de demanda como el reporte realizado 

ante la ARL, el accidente aconteció el 20 de febrero de 2019, 

aproximadamente entre las 10:30 a 11:00 a.m., mientras el señor DULIAN 

FERNEY SILVA SALAZAR, se encontraba operando un retrocargador en el 

sitio de la bocatoma en la vereda Palmar Bajo del Municipio.  

 

HECHO Nro.4: Es cierto, conforme documentos allegados con el escrito de 

demanda.  

 

HECHO Nro.5: Es cierto, conforme lo descrito en la historia clínica del señor 

DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR, elaborada en la E.S.E. HOSPITAL DEL 

ROSARIO, allegada con el escrito de demanda.  

 

HECHO Nro.6: Es cierto, conforme documentos allegados con el escrito de 

demanda.  
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HECHO Nro.7: No le consta a la entidad demandada, como quiera que se 

trata de actuaciones desplegada por la ARL POSITIVA, no obstante, se pone 

en conocimiento del Despacho que según oficio 23003 expedido por 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, con asunto “ALCANCE DE 

DIAGNÓSTICOS DERIVADOS Y NO DEL ACCIDENTE DE TRABAJO FECHA 

DEL AT:20/02/2019 SINIESTRO;352622463”, se informó al accionante que: 

 

“Los diagnósticos TRAUMATISMO SUPERFICIAL DE LOS MIEMBROS 

INFERIORES, BILATERAL (T003) CONTUSIÓN DE LA REGIÓN LUMBOSACRA 

Y DE LA PELVIS (S300) HERIDA DE LA PIERNA DERECHA (S819) DESGARRO 

PARCIAL DEL LIGAMENTO FÍBULA TIBIAL POSTERIOR DEL TOBILLO 

DERECHO (S932) LESIÓN DEL CUERNO POSTERIOR MENISCO MEDIAL 

DERECHO han sido aceptados de origen profesional, y se determinan como 

no derivados del evento, TENDINOSIS DE LOS LIGAMENTOS FIBULARES 

DEL TOBILLO DERECHO (668), LESIÓN CONDRAL EN LA TRÓCLEA 

FEMORAL DERECHA por la tanto las prestaciones asistenciales y económicas  

derivadas del evento serán garantizadas por esta aseguradora previa 

verificación de pertinencia médica de las mismas. 

Teniendo en cuenta que el caso se encuentra en controversia en la Junta 

Regional de incapacidad de invalidez, se enviara copia de este alcance con 

el fin de dirimir la controversia.”  

 

HECHO Nro.8: No le consta a la entidad demandada, como quiera que se 

trata de actuaciones desplegadas por la NUEVA EPS, entidad promotora de 

salud a la cual se encuentra afiliado el accionante, y con el escrito de 

demandada no se allega documentación que acredite lo afirmado por la 

parte actora.  

HECHO Nro.9: No le consta a la entidad demandada, toda vez que hace 

referencia el accionante a actuaciones desplegadas por la ARL POSITIVA y 

la NUEVA EPS, no obstante, se pone de presente al Despacho, que el señor 

DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR, según las pruebas documentales 

aportadas con el escrito de demanda ha recibido por parte de la ARL 
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POSITIVA, el tratamiento requerido para el manejo de las lesiones 

calificadas como de origen profesional, ahora con relación a lo enunciado 

sobre la NUEVA EPS, se pone de presente al Despacho que el demandante 

cuenta con la acción de tutela, para hacer exigible sus derechos ante la 

entidad promotora de salud en el evento de que esta haya incumplido con 

las obligaciones que le son propias. 

HECHO Nro.10: No es cierto, pues el accidente ocurrió de manera 

intempestiva producto de un hecho de la naturaleza según lo referido por el 

propio demandante inicialmente ante el centro de salud al cual fue 

trasladado y posteriormente al MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, conforme el 

reporte de accidente profesional realizado ante la ARL.  

HECHO Nro.11: No es cierto, son elucubraciones del accionante que no 

tienen fundamentación fáctica ni jurídica.  

HECHO Nro.12: No le consta a la entidad demandada, como quiera que se 

trata de actuaciones desplegada por la ARL POSITIVA, no obstante, se pone 

en conocimiento del Despacho que, según el formulario de calificación de  

pérdida de capacidad laboral y ocupacional, de fecha 21 de abril de 2021, 

diligenciado por POSITIVA, el diagnostico de TENDINOSIS, finalmente fue 

calificado como de origen profesional y tenido en cuenta para la calificación 

de la pérdida de capacidad laboral y ocupacional, realizada por la ARL.  

 

HECHO Nro.13: Es cierto, conforme documentos allegados con el escrito 

de demanda, no obstante, se pone de presente al Despacho que no existió 

el contrato laboral deprecado por el accionante pues lo verdaderamente 

acontecido fue la celebración y ejecución de un contrato de prestación de 

servicios de apoyo a la gestión.    

 

HECHO Nro.14: Es cierto, conforme expediente administrativo anexo al 

presente escrito.  
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III. EXCEPCION PREVIA 

 

1. INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA POR AUSENCIA 

DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, COMO REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE MEDIO DE CONTROL 

CON PRETENSIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

La presente excepción se alega teniendo en cuenta que el apoderado actor 

no agotó el requisito de procedibilidad de conciliación prejudicial, obligatorio 

como requisito para lograr sentencia de fondo.  

 

En el asunto en examen, debe tenerse en cuenta la normatividad aplicable 

como lo señalado por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, en 

abundante jurisprudencia que ha aclarado el tema.  

 

Así, el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo contencioso administrativo, 

Sección primera, Consejera ponente: MARIA ELIZABETH GARCIA GONZALEZ, en 

Sentencia de tutela de fecha 8 de junio de 2016,  Radicación número: 11001-03-

15-000-2016-00523-01(AC), Actor: YESID USBALDO MONTES GOMEZ, 

Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 

SEGUNDA - SUBSECCION D, hace un detallado análisis de la conciliación 

como requisito de procedibilidad, en casos de nulidad y restablecimiento del 

derecho que pueden involucrar derechos laborales. 

 

Para contextualizar, los hechos demandados en sede de tutela se pueden 

resumir como sigue: en un proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho, el actor pretendía su reintegro al cargo que venía desempeñando 

en la Policía Nacional y el consecuente pago de los salarios y prestaciones 

dejados de percibir desde que se produjo el retiro del servicio, sin haber 

agotado el requisito de procedibilidad de la conciliación.  

 

Los jueces de instancia terminaron el proceso por la falta de tal 

procedimiento. El actor, buscando defender sus derechos laborales, 
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presentó acción de tutela en contra de los jueces respectivos, con el objetivo 

de que se revisara la presunta vulneración de sus derechos laborales y 

debido proceso.  

 

El Consejo de Estado determinó, luego de analizar el tema del requerimiento 

de la conciliación prejudicial cuando existen derechos laborales involucrados, 

en el caso concreto, que el proceso << exige la conciliación al no haber de 

por medio derechos irrenunciables, sino inciertos y discutibles, (…) >> 

 

Por la importancia de la decisión para el presente caso, en el cual las 

pretensiones son casi que idénticas, viene al caso citar in extenso la 

sentencia citada, en sus partes más relevantes, así: 

 

<<En el caso sub examine, el accionante alega que se dejaron de aplicar 

postulados constitucionales, en especial los relacionados con la protección del 

derecho al trabajo, al debido proceso y a la prevalencia del derecho sustancial sobre 

el procedimental, por cuanto se exigió el requisito de procedibilidad de la 

conciliación, sin tener en cuenta la calidad de los derechos que se reclamaban, que 

son ciertos e irrenunciables; además de que ya la Corte Constitucional se había 

pronunciado en el sentido de declarar que “la única materia donde la conciliación 

no ha sido aceptada como requisito previo para acceder a la justicia formal es en 

materia laboral, debido a que de esta se desprenden derechos irrenunciables no 

susceptibles de desistimiento.” 

 

Lo primero que destaca la Sala es que la sentencia de la Corte Constitucional a la 

que alude el accionante (C-598 de 2011) efectuó un estudio acerca de la 

conciliación como requisito de procedibilidad para el ejercicio de la justicia formal 

y mencionó que la exigencia del agotamiento previo de mecanismos alternativos 

de resolución de conflictos que introdujo el legislador a través de la Ley 640 de 

2001 se declaró ajustada a la Constitución en los asuntos civiles, de familia y 

administrativos susceptibles de conciliación, mediante sentencia C-1195 de 2001,y 

que hasta ese momento la única materia exceptuada era la laboral.  

 

Empero, advierte la Sala que la misma sentencia de constitucionalidad efectuó un 

recuento de la conciliación en materia administrativa, refiriéndose a la reforma 

introducida por la Ley 1285 de 2009, que estableció la conciliación extrajudicial 
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como requisito de procedibilidad de las acciones de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, consagradas en los artículos 85, 86 y 87 del C.C.A (nulidad y 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.).  

 

De manera que no solamente resulta exigible la conciliación como requisito de 

procedibilidad en materia laboral, sino que lo es también en tratándose del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho que verse sobre conflictos de 

carácter particular y contenido económico, a voces de lo dispuesto en los artículos 

2º del Decreto 1716 de 2009 y 161, numeral 1, del C.P.A.C.A. Los citados textos 

normativos señalan: 

 

“Decreto 1716 de 2009, “Por el cual se reglamenta el artículo 13 

de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y del 

Capítulo V de la Ley 640 de 2001”.  

 

“Artículo 2º: Asuntos susceptibles de conciliación 

extrajudicial en materia contencioso administrativa. Podrán 

conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas 

privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos 

del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de 

carácter particular y contenido económico de los cuales pueda 

conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de 

las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código 

Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan.” 

 

“Ley 1437 de 2011. “Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo.”  

 

“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La 

presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 

requisitos previos en los siguientes casos: 

 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda 

en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 



 

 

 
 

 
 

 

 

 

8 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 

contractuales.” 

 

Ahora bien, el actor alega que se trata de derechos ciertos e indiscutibles, no 

susceptibles de conciliación. Sin embargo, se infiere del contenido del acto acusado 

y de las pretensiones de la demanda que el asunto es de carácter particular y 

contenido económico, por cuanto la demanda se instauró con el fin de que se 

declarara la nulidad del acto administrativo “por el cual se retira del servicio activo 

a un Subintendente de la Policía Nacional” y, como restablecimiento del derecho, 

se ordenara “reintegrar al mismo cargo que venía desempeñando”  y “el pago de 

los salarios, primas, reajustes o aumentos de sueldo y demás emolumentos” (folio 

33, cuaderno original); por lo que, sin duda, se imponía agotar la conciliación extra 

judicial, como requisito de procedibilidad de la demanda incoada por el señor 

YESID UBALDO MONTES GÓMEZ. 

 

Es de resaltar que en materia laboral lo que hace exigible la conciliación no es el 

contenido económico de la pretensión sino el carácter discutible y renunciable de 

los derechos. Así lo sostuvo la Sección Segunda del Consejo de Estado, en 

providencia de 25 de junio de 2014, en el que afirmó: 

 

“A voces del numeral 1º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, 

“…Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la 

conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad 

en toda demanda en que se formulen pretensiones relativas 

a nulidad con restablecimiento del derecho…”. 

 

Por manera que, en tratándose del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, regulado por el artículo 138 ibídem, si 

el asunto se refiere a una reclamación por derechos 

conciliables, será requisito indispensable para acceder a la 

Jurisdicción, la realización previa del trámite de conciliación 

extrajudicial.  

 

En punto de los asuntos que se consideran conciliables, ya esta 

Corporación ha explicado en su Jurisprudencia que, en tratándose de 

derechos laborales y para dar cumplida aplicación al artículo 13 de la 
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Ley 1285 de 2009, “…son materia de conciliación aquellos 

derechos transables que tengan el carácter de “inciertos y 

discutibles”. No obstante, la posición de la Sala referente a la 

exigibilidad del requisito de la conciliación prejudicial en los términos 

de la Ley 1285 de 2009, debe ser analizado en cada caso concreto, 

atendiendo la calidad de los derechos reclamados y la posibilidad de 

su debate en el escenario conciliatorio” 

 

En otras decisiones y sobre el mismo tema, también precisó esta 

Corporación que gozaban de la calidad de derechos irrenunciables y, 

por ende, no susceptibles de conciliación, las prestaciones periódicas, 

como es el caso de los salarios, en vigencia del vínculo laboral, y las 

mesadas pensionales, sobre las cuales no hay lugar a transacción por 

ser derechos ciertos e indiscutibles. 

 

(…) 

 

Vistas así las cosas, se muestra evidente que la reclamación de la 

demandante, en los términos de su derecho de petición, concierne a 

derechos inciertos y discutibles, por lo que, al tenor de lo 

previsto por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, era exigible el 

trámite de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad para acceder a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo mediante el ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Despejado este punto, fuerza concluir que, si la parte demandante 

aspiraba a vincular a la actuación procesal en sede judicial al ente 

territorial Departamento del Chocó para reclamar el reconocimiento 

y pago de la susodicha sanción moratoria, ha debido convocarlo al 

trámite prejudicial de la conciliación que se surtió ante el Ministerio 

Público, por lo que, su omisión, como en efecto se dio, inhibe el 

ejercicio de la acción en su contra, circunstancia que le da la 

razón a la recurrente en cuanto a la procedencia de la 

excepción previa de ineptitud de la demanda por ausencia 
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del requisito de procedibilidad.”1 (Resaltado fuera del texto 

original). 

 

Posición que ya había sido definida por la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado, en el Expediente de tutela núm. 2009-

01328-01 (IJ), en el siguiente sentido: 

 

“Empero, estando de por medio derechos de carácter laboral, 

que algunos tienen la condición de irrenunciables e 

indiscutibles y otros de inciertos y discutibles, en cada caso 

en particular debe analizarse el pluricitado requisito de 

procedibilidad, pues el mismo no siempre resulta obligatorio. 

 

(…) 

 

Conforme quedó reseñado anteriormente, en ejercicio de la acción 

de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora NERY 

GERMANIA ALVAREZ BELLO solicitó la nulidad parcial de (…) por 

medio de los cuales el Instituto de Seguros Sociales, reconoció una 

pensión de vejez y resolvió la solicitud de reliquidación de la 

misma.  

 

De tal manera que bien puede afirmarse que en este caso, en 

principio, no era exigible el agotamiento de la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad de la acción 

instaurada, atendiendo el principio de irrenunciabilidad 

consagrado en el artículo 53 Constitucional.”2 (Resaltado fuera del 

texto original). 

 

En conclusión, la exigibilidad del requisito de la conciliación prejudicial debe ser 

analizada en cada caso, atendiendo la naturaleza de los derechos reclamados, de 

lo que se infiere que la pretensión del actor en el proceso de nulidad y 

                                                           
1 Expediente núm. 2013-00183-01, Consejero ponente: doctor Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
2 Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Expediente núm. 2009-01328, Actora: Nery 
Germania Álvarez Bello, Consejera ponente María Elizabeth García González. 
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restablecimiento del derecho relacionada con el reintegro al cargo que venía 

desempeñando en la Policía Nacional y con el pago de los salarios y 

prestaciones dejadas de percibir desde que se produjo el retiro del servicio, exige 

la conciliación al no haber de por medio derechos irrenunciables, sino inciertos y 

discutibles, tal y como lo sostuvo la Sección Segunda de esta Corporación en 

proveído de 12 de mayo de 2015, en el que afirmó: 

 

“A voces del numeral 1 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, 

constituye requisito de procedibilidad para acceder a la Jurisdicción 

la realización de conciliación prejudicial cuando se formulen 

pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 

siempre que “…los asuntos sean conciliables…” 

 

De manera que, si el asunto es conciliable, esto es, transable, 

será indispensable para poder impetrar acción ante la Jurisdicción, el 

que se intente de manera anticipada ante el Ministerio Público un 

acercamiento que procure solucionar la reclamación del demandante, 

entendiéndose por tal aquél que refiera a conflicto “…de carácter 

particular y contenido económico de los cuales pueda 

conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 

través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 

del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo 

sustituyan…”  (Subraya fuera de texto) 

 

Así las cosas, cuando la norma aludida se refiere a asunto, no limita 

su expresión a la mención precisa de los actos a demandar, sino al 

tema o pretensión que comprenderá el eventual restablecimiento 

del derecho por causa de la nulidad de la actuación acusada.  Es 

decir, lo que se puede transar o conciliar no es la declaratoria de 

nulidad de un acto administrativo, sino las consecuencias que tal 

declaratoria pueda producir, como es el caso de los 

eventuales perjuicios que se traducen en aspiraciones de 

tipo patrimonial, verbi gratia, el reintegro a un cargo, la 

cancelación de prestaciones sociales dejadas de percibir, el 
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reconocimiento de indemnización por perjuicios de cualquier 

naturaleza, etc.”3 (Resaltado fuera del texto original). 

 

En definitiva, para la Sala, tampoco prospera el cargo denominado violación directa 

de la Constitución.>> 

 

En otro aparte de la jurisprudencia en comento, la cual continúa con el análisis del 

tema de fondo, señaló el Consejo de Estado: 

 

<<En el caso sub judice, el actor invoca como precedente desconocido la 

providencia de 13 de febrero de 2014 (Expediente núm. 2013-02489-00, M.P. 

Guillermo Vargas Ayala), en la que la Sección primera indicó que, conforme al 

artículo 140 del Código de Procedimiento Civil, las irregularidades del proceso se 

deben tener por subsanadas si no se impugnan oportunamente. 

 

Examinada la providencia en cuestión, para la Sala no se configura el mencionado 

defecto, habida consideración de que, primero, se dictó al interior de un proceso 

de tutela, cuyos efectos son inter partes, y segundo, difiere del caso sometido 

ahora a consideración. 

 

En efecto, en dicha oportunidad la Sala conoció la acción de tutela contra la 

sentencia mediante la cual el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA confirmó el fallo de primera instancia que declaró probada de 

oficio la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda, por falta de agotamiento 

de la conciliación previa. Allí se concluyó que prevalecía el principio de primacía del 

derecho sustancial sobre el formal, comoquiera que solo hasta la sentencia el 

fallador advirtió la carencia del requisito de procedibilidad del medio de control, por 

lo cual no podía declararse inhibido para emitir un pronunciamiento de fondo, 

cuando ya habían transcurrido todas las etapas del proceso, sin que se advirtiera 

la omisión de la conciliación extra judicial. 

 

Por su parte, en el asunto que ahora ocupa la atención de la Sala, se tiene que 

cuando se declaró probada la ineptitud sustantiva de la demanda, el proceso se 

encontraba en la etapa de audiencia inicial, es decir, en la etapa que, precisamente, 

ha establecido el legislador para resolver sobre las excepciones previas y la 

                                                           
3 Expediente núm. 2014-00271-01, Consejero ponente: doctor Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
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de conciliación, entre otras; esto es, sobre aquellas excepciones que buscan 

atacar el ejercicio de la acción, por defectos del procedimiento. Al respecto, señala 

el artículo 180 del C.P.A.C.A.: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado 

de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o M.P. 

ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes 

reglas: 

(…) 

6. Decisión de excepciones previas. El Juez o M.P., de oficio o 

a petición de parte, resolverá sobre las excepciones previas y 

las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva. 

(…) 

Si alguna de ellas prospera, el Juez o M. P. dará por 

terminado el proceso, cuando a ello haya lugar. Igualmente, 

lo dará por terminado cuando en la misma audiencia advierta 

el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

(…)” (Resaltado fuera del texto original). 

 

Se destaca que, en materia de decisión de excepciones previas en la audiencia 

inicial consagrada en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la Sección Segunda 

de esta Corporación ha señalado que: 

 

“Sobre este tema conviene precisar que, acorde con la finalidad 

prevista por el numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

en la audiencia inicial el funcionario judicial deberá decidir 

tan sólo las excepciones que tengan la calidad de previas, es decir, 

aquellas que se encaminen a atacar la forma del proceso, en procura 

de evitar decisiones inhibitorias; también podrá resolver, como lo 

anuncia la norma, las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, pero, en todo caso, encaminadas a atacar el 

ejercicio de la acción, mas no de la pretensión. 

 

(…) 
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La finalidad de las excepciones previas, es la de conjurar vicios 

formales en procura de evitar decisiones inhibitorias o, dada la 

entidad de las falencias, impedir que continúe el curso del proceso 

ab initio, ya que no sería posible, ante su existencia, llegar a la 

sentencia por sustracción de materia; por su parte, la finalidad de las 

excepciones de fondo, es controvertir la existencia misma y alcance 

del derecho reclamado por la demandante, por lo que tienen la virtud 

de enervar las pretensiones y provocar que el fallo correspondiente 

se constituya en cosa juzgada, dando término de manera definitiva 

al debate planteado. 

 

Pues bien, teniendo como premisa tales definiciones, debe el Juez, 

en ejercicio del principio constitucional del iura novit curia, 

determinar con total claridad, ante omisiones de los postulantes en 

un proceso sometido a su conocimiento, independientemente del 

título que hubieren dado a cada una de ellas, si las excepciones 

planteadas se encaminan a atacar la forma de la demanda o el fondo 

del asunto, a fin de pronunciarse sobre cada una de ellas en la 

correspondiente etapa procesal, que para el caso que nos 

ocupa, las previas lo serán en la audiencia inicial del artículo 

180 del C.P.A.C.A. y las de mérito en la de juzgamiento consagrada 

por el artículo 182 ibídem.”4 (Resaltado fuera del texto original). 

 

Tampoco resulta aplicable al caso concreto la providencia proferida por la Sección 

Segunda del Consejo de Estado el 19 de abril de 2002 (Expediente núm. 2011-

00105-01), que fue invocada por el accionante, comoquiera que es un caso que 

también difiere del aquí analizado, en el cual se concluyó que, por regla general, 

son materia de conciliación aquellos derechos transables que tengan el carácter de 

“inciertos y discutibles”, y en ese caso se discutió un derecho “de carácter 

imprescriptible e irrenunciable”, por cuanto se había “adquirido el derecho 

pensional por cumplir con los requisitos exigidos por la ley”. 

 

                                                           
4 Providencia de 25 de junio de 2014, Expediente núm. 2013-00183-01, Consejero ponente: doctor Gustavo 
Eduardo Gómez Aranguren. 
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Se reitera que, en el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho que persigue el reintegro laboral y el pago de salarios, los derechos 

en discusión son inciertos y discutibles, lo que les da la connotación de 

conciliables, tal y como lo señaló la Sección Segunda de esta Corporación en la 

providencia de 12 de mayo de 2015, anteriormente transcrita.>>  

 

Basados en tan calificado parecer jurisprudencial, y en virtud a que, tal como 

lo señala el último párrafo de la sentencia en cita, cuando se persigue el 

reintegro laboral y el pago de salarios, los derechos en discusión son 

inciertos e indiscutibles, lo que les da la connotación de conciliables, y por 

lo tanto, se debene agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación 

pre o extrajudicial, falencia esta que, así no sea alegada, debe ser declarada 

de oficio por el juez, conforme quedó sentado en precedencia. 

 

2. FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

el caso que nos ocupa pretende la parte actora que, se condene a la 

demandada al pago de daños materiales (incapacidades médicas, pérdida 

de capacidad laboral entre otros) e inmateriales (daño moral) como demás 

indemnizaciones a que hubiese lugar con ocasión al accidente profesional 

acaecido el 20 de febrero de 2019, no obstante, omite la parte actora 

vincular al proceso a la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 

POSITIVA, entidad aseguradora a la cual se hallaba afiliado el señor DULIAN 

FERNEY SILVA SALAZAR, para la época de los hechos y es la encargada de 

prestar atención médica y de rehabilitación al contratista como de realizar 

el pago  correspondiente de las prestaciones económicas como 

incapacidades, pensiones por invalidez y de sobrevivientes que se puedan 

generar  producto del accidente profesional. 

Dentro de las pruebas aportadas con el escrito de demanda se hallan 

documentos que acreditan que el señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR, 

estaba para la época del accidente vinculado a la ARL POSITIVA, entidad 

ante la cual se realizó el reporte del accidente profesional acontecido el 20 

de febrero de 2019, así mismo que dicha entidad procedió a realizar el 
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estudio de la correspondiente perdida de capacidad laboral además de 

prestar los servicios médicos requeridos para la recuperación del 

demandante de las lesiones derivadas del accidente profesional.  

Así las cosas, hallándose acreditada la participación directa de la ARL 

POSITIVA, en los hechos enunciaos en el escrito de demanda como la 

relación jurídico sustancial entre las pretensiones de la acción y las 

obligaciones de la administradora de riesgos laborales, deberá ser esta 

llamada al proceso en calidad de parte.  

El litisconsorcio necesario es una institución procesal que tiene como 

propósito vincular a un proceso o litigio un número plural de personas como 

parte pasiva o activa conectados por una única "relación jurídico sustancial", 

a fin de proferirse una decisión uniforme e igual para todos quienes integren 

la relación jurídico-procesal, por tanto, se hace indispensable e 

imprescindible y por ende obligatoria su comparecencia.  

El artículo 61 del Código General del Proceso, determina que cuando el 

proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 

su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 

personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 

actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas. 

 

Frente a la figura del litisconsorcio, se advierte que las alegaciones de la 

parte demandante, se fundamentan en una relación jurídico legal cuyos 

extremos corresponden a la entidad demandada, al actor y la ARL POSITIVA, 

quien no solo suministro al señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR, los 

servicios médicos requeridos para la recuperación de las lesiones derivadas 

del accidente profesional acaecido el 20 de febrero de 2019, sino que, 

además  realizó valoración de la pérdida de capacidad laboral padecida por 

el accionante con el fin de determinar las indemnizaciones a que hubiese 

lugar como producto del accidente profesional, por ende, ante el 

inconformismo con la calificación realizada y los pagos correspondientes 
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referidos por el accionante, el resultado del proceso judicial interesa tanto  

al MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE,  como a la antes mencionada ARL. 

 

Sin embargo, es evidente que el demandante no vinculó de forma alguna a 

la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES POSITIVA, quien fue 

determinante para ejecutar el hecho que presuntamente causó los daños 

que hoy alega el actor (no prestación del servicio médico requerido, pago 

de incapacidades y demás indemnizaciones), siendo así es claro que no se 

encuentra conformado en debida forma el litisconsorcio necesario para 

decidir de fondo sobre los hechos. 

 

La Sección Tercera del Consejo de Estado ha precisado respecto de esta 

figura procesal que:  

"El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por 

objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse 

de manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte 

correspondiente (artículo 61 del C. G. del P.), lo cual impone que el proceso 

no pueda adelantarse sin la presencia de dicho litisconsorte, pues su 

vinculación resulta imprescindible y obligatoria." Así mismo, la doctrina ha 

sido enfática en definir en que comprende el Litisconsorcio necesario al 

señalar que: "Existen múltiples casos en los que varias personas deben 

obligatoriamente comparecer dentro de un proceso, ora en calidad de 

demandantes, bien como demandados, por ser requisito para proferir 

sentencia, dada la unidad inescindible con la relación de derecho sustancial 

en debate que impone una decisión de idéntico alcance respecto de todos 

los integrantes; (...)2': 

La característica esencial del litisconsorcio necesario consiste en que la 

sentencia que se dicte ha de ser única y de idéntico contenido para la 

pluralidad de personas que conforman la respectiva parte en el proceso, por 

ello, el elemento esencial del litisconsorcio necesario es la unicidad de la 

relación sustancial materia del litigio o, en otras palabras, la existencia de 

una unidad inescindible respecto del derecho sustancial en debate.  
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Teniendo en cuenta los anteriores argumentos, respetuosamente solicito al 

señor Juez, se declare probada la excepción y se exima de cualquier 

responsabilidad en el asunto demandado al MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE. 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO 

A los hechos y solicitudes de la demanda me permito proponer las siguientes 

excepciones: 

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD 

 

Con el escrito de demanda pretende la parte actora que se declare la nulidad 

del acto administrativo contenido en el oficio No. SGG 110-020/2021 de 

fecha 26 de febrero de 2021, mediante el cual negó la existencia de una 

relación laboral entre el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE y el señor DULIAN 

FERNEY SILVA SALAZAR. 

No obstante lo anterior, la acción invocada no se fundamenta en causal de 

nulidad alguna que invalide el acto demandado de ahí que en el escrito de 

demanda no se haga mención a ellas, limitándose tan solo a referir la 

existencia de un contrato laboral debido a la prestación personal del servicio 

y la remuneración a cambio recibida por los servicios prestados, es por ello 

que  en el caso bajo estudio, se destaca al Despacho que,  el MUNICIPIO 

DE CAMPOALEGRE, no tiene, ni ha tenido vínculo laboral o legal y 

reglamentario con  el señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR, como lo es 

propio conforme a la naturaleza del ente territorial, atendiendo el régimen 

legal establecido para las entidades del Estado.  

Frente al contrato realidad en el sub examine: 

 

Jurisprudencialmente la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, han 

reiterado los tres requisitos para que se configure el “Contrato Realidad”, 

en aplicación del principio constitucional de primacía de la realidad sobre las 
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formalidades, al respecto la Corte Constitucional5 expresó: 

(…) 

 

“Los elementos esenciales del contrato de trabajo los contempla el 

art. 23 del C.S.T. subrogado por el artículo 1º de la Ley 50 de 1990 

que dice: 

  

1. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran 

estos tres elementos esenciales: 

  

a)    La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí 

mismo; 

 

b)    La continuidad subordinación o dependencia del 

trabajador respecto del empleador, que faculta a éste para 

exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en 

cuanto al modo, tiempo cantidad de trabajo, e imponerle 

reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de 

duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la dignidad 

y los derechos mínimos del trabajador en concordancia con los 

tratados o convenios internacionales que sobre derechos humanos 

relativos a la materia obliguen al país, y 

 

c)     Un salario como retribución del servicio. 

  

2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo se 

entiende que existe contrato de trabajo y no deja de serlo por razón 

del nombre que se le dé ni de otras condiciones o modalidades que 

se le agreguen." 

  

3. No importa la denominación que se le dé a la relación laboral. El 

contrato de trabajo es un contrato realidad 

  

"... precisamente la relación de trabajo puede existir aun cuando las 

partes hayan dado una denominación diferente al vínculo que los une, 

por lo cual ha de atenerse el juzgador a las modalidades como se 

                                                           
5 Corte Constitucional. Sentencia T-500 de 2000. MP. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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prestó el servicio, que no siempre surgen claramente del propio 

contrato, sino de otras pruebas (…)."  

 

El Consejo de Estado, – Sección Segunda – Subsección A, por su parte en 

Sentencia bajo el radicado No.85001-23-31-000-2003-00015-

01(1413-08), Consejero Ponente: Gustavo Eduardo Gómez 

Aranguren, manifestó: 

 

“(…) El contrato de prestación de servicios puede ser desvirtuado cuando se 

demuestran los tres elementos que caracterizan una relación laboral, pero de 

manera fundamental cuando se comprueba la subordinación o 

dependencia respecto del empleador, evento en el cual surge el derecho al 

pago de prestaciones sociales a favor del contratista en aplicación inicialmente 

del principio de prevalencia de la realidad sobre las formas en las relaciones 

laborales consagrado en el artículo 53 de la Carta Política, independientemente 

de la denominación jurídica que se le haya dado a dicha relación. (…)” 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

Respecto al concepto de Subordinación, el Consejo de Estado en 

Sentencia de la Sección Segunda – Subsección B, radicado número: 

25000-23-25-000-2007-00395-01(1129-10), Consejero Ponente 

Dr. Gerardo Arenas Monsalve, definió la subordinación o dependencia 

a saber:  

“(…) situación entendida como aquella facultad para exigir al servidor 

público el cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en cuanto al 

modo, tiempo o cantidad de trabajo e imponerle reglamentos, la cual debe 

mantenerse por todo el tiempo de duración del vínculo (…)”. 

Ahora, en esta línea ha reiterado la jurisprudencia del Consejo de Estado, 

profundizo en el tema de la subordinación o dependencia en el sentido de 

que debe probarse, pues entre las partes puede existir una relación de 

“coordinación en sus actividades”, que implica que el contratista se 

someta a algunas condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la 

actividad contratada, “lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el 
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hecho de recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que 

reportar informes sobre sus resultados, pero ello no significa 

necesariamente la configuración de un elemento de subordinación.”6 

 

Así las cosas, el precedente jurisprudencial concluye que “constituye 

requisito indispensable para demostrar la existencia de una 

relación de trabajo, que el interesado acredite en forma 

incontrovertible la subordinación y dependencia, y el hecho de que 

desplegó funciones públicas, de modo que no quede duda acerca 

del desempeño del contratista en las mismas condiciones de 

cualquier otro servidor; siempre y cuando, de las circunstancias en 

que se desarrollaron tales actividades, no se deduzca que eran 

indispensables en virtud de la necesaria relación de coordinación 

entre las partes contractuales.”  (Negrilla y subrayado Nuestro) 

 

En el caso que nos ocupa y atendiendo las citas jurisprudenciales, el tercer 

elemento – la Subordinación, no fue probado por el reclamante, pues 

no se ha demostrado que las actividades por este desempeñadas estaban 

subordinadas a las órdenes de la demandada. Además de ello no hay 

documentos que evidencien más allá de una relación de coordinación que el 

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, haya impartido órdenes para el cabal 

cumplimiento de las funciones o actividades, razón por la cual no se logra 

desvirtuar la simple facultad de supervisión que el contratante tiene sobre 

el contratista y que puede darse perfectamente dentro de una orden de 

prestación de servicios. 

 

Al respecto, reitero el Consejo de Estado7, lo siguiente: 

 

“Sobre el particular, es preciso señalar que las entidades públicas tienen la 

obligación de vigilar de manera permanente la correcta ejecución de los contratos 

que hayan celebrado, ya sea por intermedio de un supervisor o interventor, lo cual 

en ningún momento significa que se esté dando una relación de 

                                                           
6 Consejo de Estado. Exp. 1923-12 del 6 de mayo de 2015. C.P. Luis Rafael Vergara Quintero. 
7 Consejo de Estado, Exp. 2496-14, del 02 del junio de 2016. C.P. Luis Rafael Vergara Quintero. 



 

 

 
 

 
 

 

 

 

22 

subordinación como lo pretende demostrar la parte demandante y el cual 

es requisito necesario para que se configure una relación laboral”. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, es claro que el MUNICIPIO DE 

CAMPOALEGRE, al expedir el acto administrativos demandado mediante el  

cual decidió no aceptar las pretensiones deprecadas por el demandante, no  

incurrió  en vicio de nulidad alguno como quiera que no se logró demostrar 

por parte del  peticionario la existencia de una relación laboral, pues los 

elementos probatorios no son suficientes para demostrar otros elementos 

distintos a la prestación personal del servicio y la remuneración, es decir, no 

se acreditó de manera inequívoca la subordinación, por ende,  la presunción 

de legalidad de que goza el acto administrativo demandado deberá 

declararse incólume.  

 

Aunado a lo anterior, el accionante no aportó documento alguno a través 

del cual se le llamara la atención o se le impusiera cierta orden no 

susceptible de ser discutida dentro de la concertación prevista en el contrato 

de prestación de servicios por este suscrito, ni se comprobó la obligación de 

cumplir con ciertas metas u observar determinados métodos en la 

realización de sus  actividades, razón por la cual no se logró desvirtuar la 

simple facultad de supervisión que el contratante tiene sobre el contratista 

conforme a los lineamientos del precedente jurisprudencial. Así las cosas, el 

Despacho deberá negar las pretensiones de la demandada por 

improcedentes.  

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Como quiera que la parte actora no ha demostrado legalmente que el 

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, adeude suma alguna de dinero por 

concepto de los emolumentos salariales y prestacionales, durante el corto  

periodo en que estuvo vinculado a la entidad demandada en calidad de 

contratista, al existir tan solo  una relación de coordinación entre el 

supervisor del contrato y el  demandante durante el desarrollo de las 
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actividades contratadas, puesto que ello constituye una condición necesaria 

para el cumplimiento oportuno y desarrollo eficiente y productivo de la 

actividad encomendada; como actividad inherente al objeto principal del 

contrato de servicios, recibir instrucciones y solicitudes de reporte de 

informes sobre los resultados obtenidos.(Sentencia SL 1166 12 2015 Sala 

Laboral Corte Suprema de Justicia). 

En este orden de ideas, no hay lugar a condenar al MUNICIPIO DE 

CAMPOALEGRE, cuando el nexo contractual en el que se desarrollaban las 

actividades no contempla ningún tipo de emolumento diferente a los 

honorarios pactados.  

Es evidente que para el caso que nos avoca en el proceso, no puede 

pretender el demandante cobrar unos dineros que no se le deben ni tiene 

derecho, ya que de las normas y jurisprudencias sobre los contratos de 

prestación de servicios procede la existencia de vinculación contractual 

pactada de manera voluntaria donde se tiene derecho a percibir los 

honorarios pactados y se tiene la obligación de cumplir con el pago de 

seguridad social. Así las cosas, no es procedente el pago de prestaciones 

sociales, horas extras y demás derechos que no son pactados en el contrato 

de prestación de servicios.   

3. EL CUMPLIMIENTO DE HORARIO NO DA LUGAR A 

CONSTITUCIÓN DE CONTRATO REALIDAD 

 

Debe considerarse, señor Juez que, en el caso que nos ocupa el demandante 

no pretende desvirtuar la legalidad de la actuación de la demandada, pues 

no identifica circunstancias que den lugar a ello, puesto que ha 

fundamentado el elemento sustancial de configuración de la relación laboral, 

de forma exclusiva en la prestación personal del servicio y recibir 

instrucciones; sobre el particular, el Consejo de Estado en múltiples 

pronunciamientos ha mantenido la teoría de que conforme a lo ordenado 

por el legislador en el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, entre contratante y 

contratista puede existir una relación de coordinación en sus actividades, de 
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manera que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el 

desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el 

cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones 

del contratante, o tener que reportar informes sobre sus resultados, pero 

ello no significa necesariamente la configuración de un elemento de 

subordinación.  

 

En pronunciamiento de fecha 31 de mayo de 2016 dentro de la radicación 

050012333300020130081301 el Consejo de Estado, manifestó que  

 

“Aunque a primera vista se puede pensar que el cumplimiento de un 

horario es de suyo elemento configurativo de la subordinación 

transformando una relación que ab initio se consideró como 

contractual en laboral, lo cierto es que en determinados casos el 

cumplimiento de un horario es sencillamente la manifestación de una 

concertación contractual entre las partes, administración y particular, 

para desarrollar el objeto del contrato en forma coordinada con los 

usos y condiciones generalmente aceptadas y necesarias para llevar a 

cabo el cumplimiento de la labor. 

 

El sub lite se encuadra dentro de tal circunstancia, pues entre el 

libelista y la entidad accionada hubo una relación de coordinación, que 

no permite configurar la existencia de una subordinación, y por tanto, 

no hay lugar a deducir que en realidad se hubiera encubierto una 

relación laboral, aun cuando los otros dos (2) elementos, prestación 

personal del servicio y remuneración si se hallan suficientemente 

probados en el expediente...” 

 

En la misma línea se ha pronunciado el Consejo de Estado en decisiones 

dentro de los expedientes No. 5685-02, y las radicaciones No. 68-001-23-

33-000-2013-00161-01, y IJ-0039; toda vez que se ha considerado la 

imposibilidad de equilibrar la contratación entre particulares, y aquella en la 

que un extremo es una entidad pública, a la que dado el manejo de recursos 
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públicos se le configuran de forma legal unas responsabilidades directas 

sobre la correcta ejecución de los recursos y la coordinación de su 

contratación, con el objeto de que la misma sirva para solventar las 

necesidades de la entidad y con ello el cumplimiento de sus fines inmediatos. 

 

Así lo contempla además la Ley 80 de 1993 en el numeral 3º del artículo 32, 

donde se dispone que: 

"Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 

estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 

funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 

personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 

personal de planta o requieran conocimientos especializados. En ningún 

caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 

celebrarán por el término estrictamente indispensable". 

Los contratos que tienen por objeto la “prestación servicios 

profesionales” como los que versan o asumen en su objeto el “apoyo a la 

gestión”, son componentes específicos del género “prestación de servicios” 

regulado en el artículo 32 No. 3º de la Ley 80 de 1993 y que por lo tanto 

cualquier referencia a alguno de estos objetos negociales, en cualquier 

norma de contratación pública que se haga tal como ocurre de manera 

concreta en el literal h) del numeral 4°, del artículo 2° de la ley 1150 de 

2007, debe reconducirse a esta preceptiva legal. 

La realidad material de las expresiones legales “…para la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión…” engloba necesariamente 

una misma sustancia jurídica: la del contrato de prestación de servicios 

definido en el artículo 32 No 3 de la ley 80 de 1993 y que no es otro que 

aquel que tiene por objeto apoyar la gestión de la entidad requirente en 

relación con su funcionamiento o el desarrollo de actividades relacionadas 

con la administración de la misma, que en esencia no implican en 

manera alguna el ejercicio de funciones públicas administrativas 
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Se trata de contratos a través de los cuales, de una u otra manera, se 

fortalece la gestión administrativa y el funcionamiento de las entidades 

públicas, dando el soporte o el acompañamiento necesario y requerido para 

el cumplimiento de sus propósitos y finalidades cuando estas por sí solas, y 

a través de sus medios y mecanismos ordinarios, no los pueden satisfacer; 

o la complejidad de las actividades administrativas o del funcionamiento de 

la entidad pública son de características tan especiales, o de una 

complejidad tal, que reclaman conocimientos especializados que no se 

pueden obtener por los medios y mecanismos normales que la ley le concede 

a las entidades estatales. 

El contrato de prestación de servicios resulta ser ante todo un contrato vital 

para la gestión y el funcionamiento de las entidades estatales porque suple 

las deficiencias de estas siempre y cuando el contratista no ande como rueda 

suelta y responda a la necesidad del servicio requerido. 

 

En las mismas condiciones, la Corte Suprema de Justicia en sentencia SL-

1166122015, manifestó que la eficiencia en el desarrollo del contrato de 

prestación de servicios no configura subordinación; al respecto aclaró que 

la relación de coordinación de actividades entre contratante y contratista, 

que implica que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el 

desarrollo eficiente y productivo de la actividad encomendada, lo cual puede 

incluir el cumplimiento de un horario, el hecho de recibir una serie de 

instrucciones y el reporte de informes sobre sus resultados, no significa 

necesariamente la configuración del elemento de subordinación. La misma 

posición adoptó la Sala Laboral de la Corporación en sentencia de mayo 4 

de 2001 expediente 15678 cuando manifestó: 

 

“(…) la subordinación típica de la relación de trabajo no se configura 

automáticamente por el hecho de que desde el inicio o en un 

determinado momento del vínculo jurídico convengan los contratantes 

un horario de prestación de servicios y la realización de éstos dentro 

de las instalaciones del beneficiario de los mismos, puesto que si bien 
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algunas veces ello puede ser indicio de subordinación laboral, tales 

estipulaciones no son exóticas ni extrañas a negocios jurídicos 

diferentes a los del trabajo, y en especial a ciertos contratos civiles de 

prestación de servicios o de obra en los que es razonable una previsión 

de esa naturaleza para el buen suceso de lo convenido, sin que por 

ello se despoje necesariamente el contratista de su 

independencia.” (Sentencia de mayo 4 de 2001, expediente 15678 con 

ponencia del magistrado José Roberto Herrera Vergara) 

 

Así las cosas señor Juez, y considerando que el argumento de la parte 

demandante para materializar el contrato realidad lo constituye la prestación 

personal del servicio como el recibir instrucciones; y dicha condición se 

ajusta al objeto convenido; se considera inexistente la relación laboral, y con 

base a ello, no es aplicable el principio de la realidad sobre las formas; como 

quiera que, las relaciones de coordinación en procura de la eficiencia de la 

actividad contractual del Estado no pueden estigmatizarse en casos donde 

no se acredita de ningún modo los elementos de la relación laboral; máxime 

señor Juez, considerando que el demandante aporta copia del Contrato de 

Prestación de Servicios y Apoyo a la Gestión No. 068 de 2019, donde se 

puede avizorar que los servicios prestados por parte del señor DULIAN 

FERNEY SILVA SALAZAR, corresponden a las obligaciones pactadas en el 

contrato de prestación de servicios celebrado. 

 

En razón a ello, le solicito declarar probada la excepción y no acceder a las 

pretensiones del actor. 

 

4. NO CONSTITUCIÓN DE ELEMENTOS DE LA RELACIÓN LABORAL 

QUE DEN VIDA A UN CONTRATO REALIDAD 

 

Al respecto del principio de supremacía de la realidad sobre las formas, en 

las relaciones laborales, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, en decisión del 01 de marzo 

de 2018, C.P. Carmelo Perdomo Cuéter dentro de la radicación 23001-23-
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33-000-2013-00117-01 (3730-2014), ha manifestado citando la sentencia C-

154 de 19 de marzo de 1997, que: 

 

“… 

Como es bien sabido, el contrato de trabajo tiene elementos diferentes al de 

prestación de servicios independientes. En efecto, para que aquél se 

configure se requiere la existencia de la prestación personal del servicio, la 

continuada subordinación laboral y la remuneración como contraprestación 

del mismo. En cambio, en el contrato de prestación de servicios, la actividad 

independiente desarrollada, puede provenir de una persona jurídica con la 

que no existe el elemento de la subordinación laboral o dependencia 

consistente en la potestad de impartir órdenes en la ejecución de la labor 

contratada. 

 

Del análisis comparativo de las dos modalidades contractuales -contrato de 

prestación de servicios y contrato de trabajo- se obtiene que sus elementos 

son bien diferentes, de manera que cada uno de ellos reviste singularidades 

propias y disímiles, que se hacen inconfundibles tanto para los fines 

perseguidos como por la naturaleza y objeto de los mismos. 

  

En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que determina 

la diferencia del contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que 

en el plano legal debe entenderse que quien celebra un contrato de esta 

naturaleza, como el previsto en la norma acusada, no puede tener frente a 

la administración sino la calidad de contratista independiente sin derecho a 

prestaciones sociales; a contrario sensu, en caso de que se acredite la 

existencia de un trabajo subordinado o dependiente consistente en la actitud 

por parte de la administración contratante de impartir órdenes a quien presta 

el servicio con respecto a la ejecución de la labor contratada, así como la 

fijación de horario de trabajo para la prestación del servicio, se tipifica el 

contrato de trabajo con derecho al pago de prestaciones sociales, así se le 

haya dado la denominación de un contrato de prestación de servicios 

independiente. 

… 
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De igual manera, en reciente decisión la subsección B de esta sección 

segunda9 recordó que (i) la subordinación o dependencia es la situación en 

la que se exige del servidor público el cumplimiento de órdenes en cualquier 

momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, y se le imponen 

reglamentos, la cual debe mantenerse durante el vínculo; (ii) le corresponde 

a la parte actora demostrar la permanencia, es decir, que la labor sea 

inherente a la entidad, y la equidad o similitud, que es el parámetro de 

comparación con los demás empleados de planta, requisitos necesarios 

establecidos por la jurisprudencia, para desentrañar de la apariencia del 

contrato de prestación de servicios una verdadera relación laboral; y (iii) por 

el hecho de que se declare la existencia de la relación laboral y puedan 

reconocerse derechos económicos laborales a quien fue vinculado bajo la 

modalidad de contrato de prestación de servicios que ocultó una verdadera 

relación laboral, no se le puede otorgar la calidad de empleado público, dado 

que para ello es indispensable que se den los presupuestos de nombramiento 

o elección y su correspondiente posesión elementos de juicio que enmarcan 

el análisis del tema y que se tendrán en cuenta para decidir el asunto sub 

examine.” 

 

Nótese que el elemento preponderante para la configuración de la relación 

laboral, es la subordinación. Pues ya se ha definido que, la prestación 

personal del servicio y el cumplimiento de un horario, son condiciones de 

coordinación para la eficacia del contrato. 

 

Ahora, la inexistencia de la subordinación en el caso sometido al debate 

judicial, se deriva de las mismas manifestaciones del actor, quien aduce tan 

solo la prestación personal del servicio y recibir instrucciones de 

parte del señor ANDRES RICARDO GARCIA ORTIZ; ello precisamente porque 

la entidad contratante no impartió órdenes   y menos aún impuso 

reglamentos más que cumplir con lo pactado en el contrato de prestación 

de servicios  para lo cual según lo manifestado por el Consejo de Estado la 

contratante puede incluso impartir instrucciones. 

 

Luego, desvirtuada la subordinación es posible deducir la inexistencia de la 

configuración de los elementos necesarios para la constitución de la relación 
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laboral alegada; situación que posibilita la denegación de las pretensiones 

de la demanda. 

 

5. GENERICA: 

De manera comedida me permito solicitar a la Señora Juez, que declare de 

oficio las excepciones que se llegaren a demostrar, durante el trámite del 

proceso, con fundamento en el inciso segundo del artículo 282 del Código 

General del Proceso. 

V. PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTALES  

 

Solicito señor Juez, tener como pruebas las aportadas con el escrito de 

demanda y las aportadas con la presente contestación: 

 

1. Copia del estudio y documentos previos del Contrato de Prestación 

de Servicios y Apoyo a la Gestión No. 068 de 2019, con sus 

correspondientes anexos.   

2. Copia del Contrato de Prestación de Servicios y Apoyo a la Gestión 

No. 068 de 2019 

3. Copia de comunicado de asignación de supervisión del Contrato de 

Prestación de Servicios y Apoyo a la Gestión No. 068 de 2019, de 

fecha 28 de enero de 2019. 

4. Copia del reporte de fecha 09 de junio de 2021, realizado al 

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, por parte de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Huila, con sus correspondientes anexos.  

5. Copia del expediente administrativo que contiene la reclamación 

administrativa realizada por el demandante como la respuesta 

otorgada por la demandada.  

 

Aunado a lo anterior se solicita de manera respetuosa al Despacho, oficiar 

a la ARL POSITIVA, para que remita copia integra del expediente del 

accidente profesional del señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR y el 
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correspondiente estudio de pérdida de capacidad laboral, así mismo oficiar 

a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Huila, para que remita al 

Despacho copia integra del expediente de calificación de pérdida de 

capacidad laboral del señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR.  

 

2. TESTIMONIALES 

Solicito respetuosamente señor Juez, con el fin de esclarecer los hechos 

objeto de demanda y probar las excepciones propuestas se cite a 

declaración a las siguientes personas: 

- Al señor ANDRES RICARDO GARCIA ORTIZ, quien fungió como 

supervisor del Contrato de Prestación de Servicios y Apoyo a la 

gestión No. 068 de 2019, para que deponga todo lo que le conste 

sobre los hechos de la demanda y su contestación, quien podrá ser 

ubicado en la Calle 18 No. 7 – 32 del Municipio de Campoalegre Huila. 

 

- Al señor ALIRIO PINTO YARA, quien fungió como Secretario General 

y de Gobierno del MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, para que deponga 

todo lo que le conste sobre los hechos de la demanda y su 

contestación, quien podrá ser ubicado en la Calle 18 No. 7 – 32 del 

Municipio de Campoalegre Huila. 

 

- Al señor EDGAR PUENTES LLANOS, quien fungió como Secretario de 

Planeación de Infraestructura y Asuntos Sociales del MUNICIPIO DE 

CAMPOALEGRE, para que deponga todo lo que le conste sobre los 

hechos de la demanda y su contestación, quien podrá ser ubicado en 

la Calle 18 No. 7 – 32 del Municipio de Campoalegre Huila. 

 

VI. ANEXOS 

 

 Todo lo enunciado en el acápite de pruebas documentales aportadas. 

 Poder para actuar debidamente otorgado por la representante legal 

de la entidad demandada.  
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VII. NOTIFICACIONES 

 

 El suscrito apoderado en la secretaria de su Despacho o en mi oficina 

Calle 10 Nro. 5 – 05/Edificio Infihuila/Oficina 501/Teléfono: 8743521; 

así como a la dirección electrónica abogadojnpt@gmail.com  

 El demandado en las direcciones que aparecen en el libelo 

introductorio; así como en la dirección electrónica 

administrativayfinanciera@eselauraperdomodegarcia.gov.co  

 

 

Atentamente,  

  

 

 
JOSE NELSON POLANIA TAMAYO 
C.C.  No. 12.191.185 de Garzón (H) 
T.P 85.598 del C.S. de la J.  
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